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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIST R O

S. M. el R ey D. Alfonso (Q. D. &.), S. M. la R eina 
Deña María Cristina, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias y  la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. lá 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

L E Y .

D O N  A L F O N S O  X II
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

TITU LO  P R IM ER O

CAPÍTULO PR I MER O.
De las provincias, su territorio y habitantes.

Artículo 1.° El territorio de la Nación española en la 
Península é islas adyacentes se divide para su administra
ción y régimen en provincias.
* Art. 2.° El número de provincias, sus límites y capita

les, son los que están determinados por las disposiciones 
vigentes. .

Art. 3.° No se hará alteración alguna en los límites y 
capitalidad de ninguna provincia sino por medio de una 
ley.

Sin embargo el Gobierno podrá cambiar, oyendo al 
Consejo de Estado en pleno, la dependencia de un término 
municipal de una provincia á otra, siempre que concurra 
la conformidad de los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales interesados.

Art. 4.° Son aplicables á los habitantes de las provin
cias las disposiciones de la ley Municipal en lo relativo á 
su condición y derechos.

®Í®ÜI4Ó II..

CAPÍTULO II.
Déla administración délas provincias.

Art. 5.° El régimen f  administración de las provincias 
corresponde:

1.° Al Gobernador.
2.° A la Diputación provincial/
3.° A la Comisión provincial.
Art. 6.e Corresponde al Gobierno el nombramiento y 

separación de los Gobernadores, así como el de todos los 
empleados que bajo sus órdenes llenen funciones no reser
vadas por esta ley ni por otras á la Diputación ó á la Co
misión provincial.

Art. 7.° La Diputación provincial se compone de los 
Diputados elegidos por los habitantes de la provincia á 
quienes la presente ley reconoce este derecho y en la for
ma que la misma ley y la Electoral determinen.

Art. 8.° Habrá en cada provincia el número de Dipu
tados que resulte de la agrupación de cada dos partidos
judiciales precisamente colindantes en un distrito que ele
girá cuatro Diputados.

Cuando el número de partidos judiciales sea impar, 
aquel que cuente mayor número de habitantes formará 
por sí un solo distrito, que elegirá cuatro Diputados.

En las provincias que tengan seis, siete ú ocho parti
dos judiciales, se formarán cinco agrupaciones electorales, 
y para ello constituirán distritos por sí solos los partidos 
judiciales de mayor número de habitantes*

Cuando las provincias se compongan de cinco ó de 
ménos partidos judiciales, cada uno formará por sí solo 
distrito, eligiendo cuatro Diputados.

Art. 9.° Para formar las agrupaciones ó distritos se 
procurará la mayor igualdad posible en cuanto al número 
de habitantes que hayan de constituirlos, sin desatender 
por esto la circunstancia indispensable de que sean colin
dantes los partidos judiciales que los compongan.

Art. 10. La capitalidad de cada distrito se fijará en el 
pueblo cabeza de partido cuyo Juzgado sea de mayor ca
tegoría. Si los dos que compongan un distrito son de la, 
misma categoría, la capitalidad se establecerá en la po
blación cabeza de partido de mayor número de habi
tantes/ , - , .

Art. 11. Oada elector votará tres candidatos. Si las pa
peletas de votación contuvieren más nombres, el voto se 
computará solamente á los que ocupen los tres primeros , 
lugares.

Art. 1®. La Comisión provincial se compone de tantos 
Diputados cuantos sean los distritos que formen la pro
vincia.

Será su Presidente el Gobernador, y tendrá un Vice
presidente que elegirá la Diputación todos los años en su 
primera sesión entre los individuos que deban componer 
en aquel año la Comisión.

La elección se hará siempre en votación secreta.
Art. 43. La Diputación, en una de las tres primeras 

sesiones después de constituida, acordará la distribución 
de los Diputados en cuatro secciones de igualnúmero, cui
dando de que no haya dos Diputados de uir mismo dis
trito en ninguna de ellas. u -

Cada una dé estas secciones constituirá durante un 
año la Comisión provincial, y la Diputación acordará el 
turno que aquellas secciones han de seguir.

En los casos de suspensión gubernativa ó judicial, en
fermedad ó licencia, podrá sustituir al Diputado ausente, 
el de su distrito que siga en el turno ántes indicado.

CAPÍTULO III,
Del gobierno de las provincias.

Art. 14 El gobierno de las provincias corresponde al 
Gobernador como representante del Gobierno de S. M.

Art. 15. El nombramiento de los Gobernadores de pro
vincia y su separación se hará en virtud de Reales decre
tos acordados en Consejo de Ministros y expedidos por la 
Presidencia del mismo.

Pueden ser nombrados Gobernadores los españoles 
mayores de 30 años que reúnan alguna de las condiciones 
siguientes:

■4.a Haber desempeñado durante cualquier plazo des
tinos con categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, ó haberlos desempeñado por más de un año con la 
categoría de segunda, ó por más de dos con la de tercera 
ó cuarta.

2.a Tener más de 15 años de servicios administrativos 
prestados al Estado ó á la provincia, siempre que el últi
mo destino haya sido de categoría superior á la de Jefe de 
Negociado de tercera clase. (

3.a Haber sido Diputado á Cortes ó Senador electivo 
durante una legislatura completa.

4 a Haber sido elegido Diputado provincial por lo mó- 
nos dos veces, habiendo tomado posesión y desempeñado 
el cargo sin haber cesado en él por renuncia.

5.a Haber sido Magistrado de cualquiera Audiencia 
ó Teniente fiscal por más de dos años, ó haber desempe
ñado un cargo superior á los*dos expresados en la carrera 
judicial.

6.a Haber desempeñado el cargo de Alcalde en propie
dad por más de dos años en capitales de provincifp de pri
mera ó de segunda clase, ó haber pertenecido po?r el mis
mo plazo á la Comisión provincial.

7.a Haber r̂ ido Secretario de Gobierno por r¿ás de dos 
años en provincias de primera clase.

8.a Ser ó haber sido Secretario por oposición de Dipu
tación provincial cuatro años en provincias, de primera 
clase.

También podrán ser nombrados Gobernadores los mi
litares que cuenten 25 años de servicios y de ellos 10 con 
empleo efectivo de Jefes.

Art. 16. El cargo de Gobernador es incompatible con
el ejercicio de cualquier triando militar, con todo otro
cargó provincial, municipal, judicial o eclesiástico, y con 
el ejercicio de cualquiera profesión ó industria dentro de 

l 1& provincia dé sú mandó. *
[  Art, 17, El Gobierno designará, ia persona que haya

de sustituir al Gobernado* exP ausencias y enfermedades.
Si la ausencia fuese de la capital, mas no de la provincia, 
continuará el Gobernador desempeñando su cargo desde 
el punto en que se halle, sin perj/úcio de lo cual, los Jefes 
administrativos y el Secretario despacharán los asuntos 
de mera tramitación, entendiéndo&t' directamente con el 
Gobierno en los casos urgentes.

Art. 18. Cuando las necesidades d&J orden público ú 
otros sucesos extraordinarios lo hagaft on su concepto 
preciso, podrá también el Gobierno nom brar Delegados esr 
peciales, con autoridad gubernativa, para poblaciones que 
no sean capitales de provincia. Los haberes n'e estos fun
cionarios se pagarán siempre del presupuesto general del 
Estado, y sus nombramientos se pondrán en coru ocimiento 
de las Cortes, si éstas se hallasen abiertas, dfenfo. *° de l°s 
ocho dias siguientes al en que fueren aquellos-Ü "mados, 
y en otro caso dentro de los ocho primeros dmc ck 3 *a sí ' 
guíente legislatura. r

CAPÍTULO IV.
De las atribuciones y deberes de los Gobernadores 

Art. 19. Las atribuciones de los Gobernadores áe f i  
vincia serán aquellas que el Gobierno les delegare ygla s 
que les correspondan por la Constitución y las leyes, corma 
representantes superiores del mismo Gobierno en el orden 
político y administrativo.

Art. £0. El Gobernador cuidará de publicar, circularr 
ejecutar y hacer que se ejecuten en la provincia de su  
mando las leyes, decretos, órdenes y  disposiciones que al 

• ¿féc&^éóiñunií(úe el Gobierno, y las de observancia ge~~ 
neral qué se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. ®1. Corresponde al Gobernador mantener el ordena 
público y proteger las ¡personas y las propiedades en eL* 
territorio de la provincia, á cuyo fin las Autoridades mili
tares le prestarán su auxilio cuando lo reclame.

Art. 22. También deberá reprimir los actos contrarios*/ 
á la moral ó á la decencia pública, las faltas de obe
diencia ó de respeto á su autoridad, y las que en el ejer- • 
cicio de sus cargos cometan los funcionarios y corpora
ciones dependientes de la misma; pudiendo imponer, con 
este motivo, multas que no excedan de 500 pesetas, á no 
estar autorizado para mayor suma por leyes especiales.

En defecto de pago de las multas puede imponer el ar~*. 
resto supletorio hasta el máximum de 45 dias.

Contra la imposición de las multas podrán los intere
sados interponer recurso de alzada ante el Ministerio da 
la Gobernación, previa consignación del importe de laúd, 
multa y en el término de 40 diás.

Interpuesto este recurso, el Gobernador remitirá los*G 
antecedentes al Ministerio dentro del término de terce
ro dia.

Art. 23. El Gobernador velará muy especialmente por 
el exacto cumplimiento de las leyes sanitarias é higiéni
cas, adoptando en casos necesarios, bajo su responsabilidad- 
y con toda premura, las medidas que estime convenientes^ 
para preservar á la salud pública de epidemias, enferme
dades contagiosas, focos de infección y otros riesgos aná
logos, dando cuenta inmediatamente al Gobierno.

Art. 24. El Gobernador instruirá por sí mismo ó por 
sus delegados las primeras diligencias en aquellos delitos , 
cuyo descubrimiento se deba á sus disposiciones ó agentes,, 
entregando los detenidos al Tribunal competente, con las,, 
diligencias que hubiere practicado, dentro de las 24 horas- 
siguientes al acto de la detención.

Una vez entregados á los Tribunales los detenidos como* 
delincuentes, qon  las diligencias, se entenderá reconocida 
por el Gobernador la jurisdicción del Juzgado ó Tribunal, 
y no podrá el primero provocar competencia en la misma* 
causa.

Art. 25. Corresponde al Gobernador dar ó negar per
miso para las funciones públicas que hayan de celebrarse 
en el punto de su residencia, y presidir estos actos cuando 
lo estime conveniente.

Cuando se tratare de espectáculos públicos al aire li
bre en puntos en que no resida el Gobern ador y que pue
dan comprometer el orden público, los Alcaldes deberán 
solicitar con la posible anticipación el permiso de aquella 
Autoridad, que podrá concederlo ó negarlo y presidir los. 
espectáculos citados si lo juzga conveniente.

Art. 26. Al *fin de cada año económico el Gobernador 
elevará á la Presidencia del Consejo de Ministros una Me- 
moría en que exprese el estado de la provincia en los di
ferentes ramos de la Administración cometidos á su au
toridad, y proponga cuanto pueda contribuir al adelanto 
y desarrollo intelectual y moral del país y al fomento de 
sus intereses materiales*
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A ri 27. Corresponde asimisnio á los Gobernadores, 
como atribución exclusiva, provocar competencias á los 
Tribunales y Juagados de todos los órdenes, cuando estos 
invaden la,s atribuciones de la Administración.

Art. 28. Corresponde también al Gobernador, como 3efe 
de la Administración provincial:

1.® P:residir con voto la Diputación provincial y la Co-r 
misión c uando asista á sus sesiones.

2.° Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputa
ción provincial

8.° 1 Ejercer, respecto de los ramos de Gobernación, Ha
cienda y Fomento, la autoridad que determinan las leyes 
y regla meatos, y en la Administración económica provin
cial y i numcip&l las atribuciones que se le confieren por 
esta ley, y en general por cualesquiera otras leyes, decre
tos, órr lenes y disposiciones del Gobierno en la parte que 
requiera su intervención.

4® Inspeccionar por sí ó por medio de sus Delegados 
las dependencias de la provincia y las de los Ayuntamien
tos, feomproband© el estado de sus cajas, archivos y cuen
tas, cuidando de que se cumplan así las leyes y disposicio
nes generales como los acuerdos de la Diputación y de la 

. Comisión provincial, y procurando que éstas observen y 
cumplan su ley orgánica. .

í).° Suspender los acuerdos de la Diputación y de la 
Gemision cuando proceda según las leyes, dando^ cuenta 
rabonada al Gobierno dentro de las 48 horas siguientes á 
la suspensión, y poniéndola también en conocimiento de la 
Diputación.

Art. 29. Los Gobernadores de provincia no podrán 
modificar ó revocar sus nsSoluciones cuando sean decla
ratorias de derechos, ó h ay a 'n servido de base á una senten
cia judicial.

Tampoco podrán rpodiñe -ar ó revocar las resoluciones 
que adopten acerca di la coi apetencia en favor de la Ad
ministración.

Art. 30. El Tribunal Supi ’emo juzgará á los Goberna
dores por los delitos que coi uetan en el ejercicio de su 
cargo.

CAPÍTULO  V
Organización y modo de funcionar de la Diputación 

provincia
Art. 3k  La primera división * de la provincia en distri

tos electorales sobre las bases es tablecidas en el artícu
lo 9.° se hará por el Gobierno oyei. 'do á las respectivas Di
putaciones; pero una vez hecha, . no podrá alterarse sino 
por medio de una ley.

Art. 32. Esta división, y la desig macion de los pueblos 
cabezas de cada uno de los distrit os que la Diputación 
provincial proponga, serán publicad 'as en el Boletín ofi- 
eiid di) dias ántes de elevar las prop uestas al Gobierno. 
Durante este tiempo el Gobernador rec ñbirá las  ̂reclama
ciones y observaciones que con motiv o de la división hi
cieren los Ayuntamientos y vecinos, y ¿ iunto con el, pro
yecto de la Diputación las pasará al Ge tie rno  dentro de 
los ocho dias siguientes á la espiración o !el plazo.

Art. 33. Tendrán derecho á votar Di putados provin
ciales y á ser inscritos como electores ei a las listas del 
censo electoral dei distrito á que correspoi 'da su domici
lio respectivo todos los españoles varont 's mayores de 
edad que acrediten saber leer y escribir.

Art. 34. Tendrán tambiénderecho á ser h escritos, aun
que no supieren leer ni escribir, los que se hi 'liasen en al
guno de los casos siguientes: ’

1.® Ser contribuyente dentro ó fuera del di, atrito de su 
domicilio, con cualquiera cuota pagada con i 'n  año dé 
antelación por la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y con dos años por subsidio indus ’tm l  y de 
comercio.

2.° Ser licenciado, con licencia limpia de to da nota 
desfavorable, del servicio del Estado en el Ejérm ’-to o en 
la Marina de guerra.

No tendrán este derecho, aunque supieren^ leer y ^  
cribir, los que, careciendo de medios de subsistenci a* 
ciban ésta en establecimientos sostenidos por la be 
ceneia pública ó privada, ó estuvieren empadrom *dos 
como mendigos y autorizados para implorar la cari, dad 
pública.

Art ’db fc Pueden ser Diputados provinciales los q> 
tengan aptitud para serlo á Cortes y sean naturales de 1 a 
provincia, ó lleven cuatro años consecutivos de vecindad • 
dentro de la misma.

Art. 36. El cargo de Diputado provincial es incompa
tible:

1.® Con el de Diputado á Cortes.
2.° Con el de Alcalde, Teniente de Alcalde, ó Concejal.
3.° Con todo empleo activo del Estado, de la provincia 

ó de alguno de sus Municipios.
Se exceptúan únicamente de esta incompatibilidad los 

cargos de Catedráticos de Universidad, de Escuelas supe
riores ó de Institutos, cuyos sueldos no sean satisfechos 
con fondos de la provincia.

Art. 37. El Diputado electo que ocho dias después de 
la aprobación de su acta ó de haberse declarado su in
compatibilidad no hubiera renunciado en la Secretaría de 
la Diputación oficialmente y bajo su firma el cargo que se
gún el artículo anterior le haga incompatible, se entiende 
que renuncia el de Diputado provincial, y la Diputación 
declarará la vacante poniéndolo inmediatamente en cono
cimiento del Gobernador.

Art. 38. Están incapacitados para ser Diputados pro
vinciales:

1.° Los contratistas y sus fiadores de las obras, sumi
nistros y servicios que se paguen con fondos provinciales

; y municipales, los Administradores de dichas obras y ser
vicios.

2.° Los recaudadores de contribucionest dentro de la 
provincia y sus fiadores.

3.® Los que tengan contienda administrativa ó judicial 
pendiente con la Diputación ó los establecimientos sujetos 
á la dependencia y administración de ésta.

4.® Los deudores en concepto de segundos Contribu

yentes al Estado, á las provincias ó á cualquiera de sus 
Municipios, ó los que lo sean por cualquiera clase de con
tratos, si contra ellos se hubiese expedido apremio ó eje
cución.

5.® Los inhabilitados por sentencia judicial.
Art. 39. Las incapacidades referidas pueden llegar á 

conocimiento oficial de la Diputación:
1.® Por declaración de los Diputados á quienes afecten.
2.® Por manifestación ó interrogación que haga en se

sión pública otro Diputado. . .
3.® Por comunicación del Gobernador de la provincia.
4.® Por aviso ó denuncia de los electores de cualquier 

distrito de la provincia, que en tal caso deberá dirigirse al 
Presidente de la Diputación, autorizada con la firma de 
tres electores.

Art. 40. Las incapacidades consignadas en el art. 38 
surtirán sus efectos en cualquier tiempo en que se produz
can ó demuestren, aunque se halle admitido el Diputado
á quien afecten.

Art. 41. La Diputación, bajo su responsabilidad, exa
minará y resolverá los casos de incapacidad ántes enume
rados, en una de las dos sesiones que celebre inmediata
mente después de haber llegado la incapacidad á su cono
cimiento.

Art. 42. No se computarán á los Diputados electos los 
votos que hubieren obtenido en localidades en que ejer
cieran jurisdicción al verificarse las elecciones, ó la hu
bieran ejercido- seis meses ántes, aunque esta jurisdicción^ 
corresponda á funciones municipales ó á cargos desempe- 1 
nados en comisión.

Se exceptúan de esta disposición los Diputados provin
ciales y los Vocales de la Comisión provincial que puedan 
ser reelegidos. # . .

Art. 43. Pueden excusarse de ser Diputados provincia
les ántes ó después de aceptado el cargo: #

1.® Los mayores de 60 años y los físicamente imper 
didos.

2.® Los que hayan sido Senadores, Diputados a Cor
tes, Diputados provinciales, Alcaldes y Concejales, hasta 
dos años después de haber cesado en sus respectivos 
cargos. ,

Art. 44. La elección de Diputados provmciales4endra 
lugar en la primera quincena del tercer mes del año eeo- 
nómico. b .

Los Colegios electorales serán los mismos que sirvan * 
para las elecciones municipales. .

Art. 45. Los Diputados electos presentarán sus actas 
en la Secretaría de la Diputación, que las numerará en el 
acto por el orden de presentación, ocho dias ántes de 
aquel en que deba celebrarse la apertura de las sesiones. 
En este dia, sin necesidad de prévia convocatoria, se 
reunirán, los Diputados que hayan presentado sus actas, 
bajo la presidencia del Gobernador, y procederán á la 
constitución interina de la Diputación, ,

Art. 46, La Diputación provincial se constjtuye inte
rinamente ocupando la presidencia, el Vocal de más edad 
y haciendo de Secretarios los dos más jóvenes de entre 
los presentes.

Art. 47. Constituida la Diputación interinamente, y en 
la propia sesión que lo verifique, elegirá dos Comisiones 
de actas: la primera, permanente, se compondrá de cinco 
Vocales, y examinará todas las actas que no se refieran á 
la elección de los mencionados cinco Vocales; la segunda, 
auxiliar, se compondrá de tres Diputados electos y exa
minará las actas de los que componen la permanente, 
dando inmediatamente dictámen acerca de las mismas,

Estos dictámenes quedarán 24 horas sobre la mesa de 
la Diputación, la cual resolverá dej>pues sin interrupción 
las reclamaciones y protestas á que hubieren dado lugar 
las operaciones, «electorales.

La Diputación interina no podrá anular ningún acta; 
pero si ai discutirse la de los Vocales de la Comisión per
manente de actas declarase alguna grave, se procederá á 
completar la Comisión referida, eligiéndose otro Vocal en 
la misma sesión.

En las provincias cuyos partidos judiciales sean ménos 
de cinco, la Comisión permanente de actas á que se re
fiere este artículo se compondrá de tantos Vocales como 
distritos contenga la provincia.

Art. 48. No podrán figurar en una Comisión de actas 
dos Diputados elegidos por una misma agrupación ó dis
trito. En el caso de resultar elegidos dos Diputados que 
representen la misma agrupación ó distrito, quedará en la 
Comisión aquel que hubiera obtenido más votos, y si los 
dos alcanzaran el mismo número, el que designe la suerte.

Art. 49. Aprobadas las actas de los Vocales de la .Co
misión permanente, ésta procederá al exámen de las de los 
demás Diputados, distribuyéndolas en dos clases. Coim- 

i tenderán la primera, las que no contengan protestas, ni 
aclamaciones, ó que las presenten fundadas en hechos ú 

on listones conocidamente leves; y la segunda, aquellas a c - . 
tas fi&e descubran hechos ó susciten dudas de mayor gra- 
vede 'd.

Ar t. 50. La Diputación interina sólo" podrá discutir las 
actas declaradas leves por la Comisión permanente; las 
declart 'das graves pasan al exámen y ddscusion de la Di
putado. o definitivamente constituida.

Art. Bi L Aprobadas las actas leves, procederá la Dipu
tación á c onstituirse, eligiendo de su seno un Presidente, 
un Vicepr esídente y dos Secretarios para todas las sesio
nes que ha/u de celebrarse hasta la renovaoicm.

Los Diputados que 15 dias después de constituida de
finitivamente la Diputación no hubiesen presentado sus 
actas en la Secretaría, se entenderá que renuncian el car
go. La Diputa cion declarará la vacante, precediéndose a 
elección parcial en la forma y tiempo que la ley deter
mina.

Art. 52. Constituida definitivamente la Dipukicion, se 
procederá al exámen de las actas graveé. Si alguna fuese 
anulada, se declarará la vacante y se procederá á nueva 
elección en la misma forma, sin perjuicio de loé recursos 
Á que hubiere lugar.

Si las vacantes declaradas en un distrito fuesen dos*

cada elector tendrá derecho á votar dos Diputados; si fue
sen tres', tendrá derecho á votar dos.

Art. 53. Contra la resolución de la Diputación provin
cial anulando ó declarando la validez de alguna elección, 
se establece recurso contencioso ante la Audiencia respec
tiva. Los interesados interpondrán el recurso dentro de 
los 15 dias siguientes á la publicación del acuerdo ó á la 
notificación administrativa del mismo.

Art. 54. Si la Diputación no hubiere resuelto definiti
vamente acerca de la validez ó nulidad de una elección 
ántes de la tercera sesión de la reunión semestral que se 
celebre inmediatamente después de aquella en que el acta 
fué presentada, se tendrá por firme y eficaz la proclama
ción del Diputado hecha en el distrito electoral, y con de
recho al electo para ser admitido á tomar parte en los 
acuerdos de la Diputación. *

La admisión del Diputado en este caso, se comúnicara 
á los interesados en las reclamaciones y protestas contra 
la validez de la elección para que puedan interponer el 
recurso á que se refiere el artículo anterior, reclamando, 
la nulidad del acta ó la incapacidad del admitido.

Para que un acta grave se someta á discusión y acuer
do, bastará que lo soliciten tres de los Diputados procla
mados.

Art. 55. La Diputación provincial se reunirá necesa
riamente en la capital de la provincia todos los años el 
primer dia útil de los meses quinto y décimo del año eco
nómico.

Art. 56. La primera sesión de cada período será abier
ta  por el Gobernador en nombre del Gobierno.

Art. 57. 11 cargo de Diputado es gratuito, honorífico, 
sujeto á responsabilidad, y no renunciable sino por justa 
causa una vez aceptado.

Su duraciqn es de cuatro años, haciéndose cada dos la 
renovación dé la mitad de los distritos ó agrupaciones.

La primera designación se hará por sorteo, cesando eí 
número mayor si el total no fuera susceptible de exacta 
división, y en las renovaciones sucesivas saldrán los más 
antiguos.

Art. 58. Las vacantes extraordinarias que por cual
quier concepto ocurran cuando ántes de la renovación 
general haya de verificarse alguna de las sesiones ordinal 
rías de la Diputación, serán cubiertas por elección par
cial, ingresando el elegido ó elegidos en el lugar que cor^ 
responda al Diputado ó Diputados salientes.

Cuando la vacante ocurriese por suspensión guberna
tiva ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el 
Gobierno la proveerá interinamente en cualquiera de los- 
que hayan desempeñado por elección el cargo de Diputado8 
en alguno de los partidos judiciales que compongan el dis
trito representado por el Diputado saliente ó suspenso. EE 
nombrado continuará hasta que se resuelva definitivamen
te sobre la suspensión del Diputadcrá quien reemplaza^ 
hasta la primera renovación si en ella debiera cesar aquel 
por el turno' establecido.

En las elecciones parciales para, cubrir vaeantes ex
traordinarias se tendrá en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 52.

Art. 59. A la Diputación provincial corresponde admi
tir ó desechar las renuncias y excusas y declarar las va
cantes por estas causas ó la de incapacipad.

El Gobernador dispone las eleccioñes ordinarias y ex^ 
traordinarias cuando según las leyes deban verificarse, y 
en la forma que las mismas determinen. Las elección es se- 

: rán anunciadas en los ocho di$s siguientes al acuerdo en 
que se funden, y se verificarán dentro de un plazo que no 
baje de 15 dias ni exceda de 30 después de la convo- 

: cacion.
Art. 60. La Diputación fija en su primera sesión de, 

cada período semestral el número de las que haya de ce
lebrar en dias consecutivos no feriados durante el mismo. 
En caso de necesidad puede acordar la próroga de sus se
siones, poniéndolo en conocimiento del Gobernador.

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Gober-r 
nador puede, bajo su responsabilidad, suspenderlas ó apla
zarlas, dando cuenta al Gobierno dentrq de las 24 horas 
siguientes. . -

Art. 61. La Diputación se reúne en sesión extraordi
naria cuando para asuntos determinados sea necesario, á 
juicio del Gobierno, del Gobernador ó de la Comisión pro-, 
vincial.

Art. 62. El Gobernador hace la convocatoria citando 
por escrito y en su domicilio á cada uno de los Diputados 
con ocho dias de antelación, y expresandornl objeto si se 
trata de sesión extraordinaria. La reunión será anunciada 
con la misma antelación en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 63. Cuando por fundados motivos crea e) Gober
nador que de una reunión extraordinaria pueden sobreve
nir alteraciones en el orden público, suspenderá la convo
catoria, dando cuenta al Gobierno y comunicándolo á la  
Comisión provincial en el término de tercero dia. ‘

Dentro de los 15 dias siguientes á la comunicación, el 
Gobierno resolverá precisamente lo que proceda, aproban
do el acuerdo del Gobernador ó leyántando la suspensión..

Esta se entiende levantada cúandó pasado un mes des
de el acuerdo de la convocatoria no se hubiese comunica
do á la Comisión provincial resolución alguna superior 
en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo anterior, y los de-- 
más añálogos preceptuados por esta ley, se entienden am
pliados por 45 dias más cuando se trate de las islas Ba
leares ó Canarias. \

Art. 64. Las sesiones serán públicas,; y de ellas se in
sertará diariamente un extracto en el Boletín oficial.

Pueden celebrarse en secreio cuando lamaturaleza dei 
asunto lo exija, y la Diputación, a petición del Presiden
te, dei Gobernador ó de cinco Vocales, lo, acuerde,. 
En ningún caso dejarán de ser publicas las sesiones ,8iu 
que se trate, así de cuentas, presupuestos y otros objetos 
relacionados con ellos, como de las actas de elecciones 
provinciales. * ; :
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Art. 65. Después de constituida definitivamente la 
Diputación, fijará en una de las primeras sesiones el nú
mero de Comisiones permanentes en que ha de dividirse 
para informar acerca de uno ó más ramos de los que la 
ley pone á su cargo, determinando el número de indivi
duos de que han de componerse.

La elección de personas se hará en votación secreta y 
por papeletas, quedando elegidos los que obtuvieren ma
yor número de votos, y decidiendo la suerte en caso de 
empate.

También podrá nombrar la Diputación durante las re
uniones semestrales ó en las sesiones extraordinarias, si 
lo estima conveniente, Comisiones especiales que cesarán 
concluido que sea su encargo.

Art. 66. Es obligatoria la asistencia á las sesiones.
 ̂El Diputado que sin causa debidamente justificada 

dejase de cumplir lo que en este artículo se dispone, in
currirá en una multa de £5 pesetas por cada vez, que como 
corrección disciplinaria le impondrá el Presidente, de la 
sesión en que la falta se hubiese cometido, siéndole ade
más imputables los perjuicios á que su morosidad pudiese 
dar lugar.

 ̂La reincidencia un la falta después de haber sufrido la 
primera multa será considerada como desobediencia gra
ve para los efectos del art. 133, siempre que la segunda ó 
sucesivas citaciones se hayan hecho con apercibimiento.

 ̂ Durante las sesiones se necesita para ausentarse licen
cia de la Diputación, la cual solamente podrá concederla 

• en cuanto sus efectos no se opongan al precepto contenido 
en el artículo siguiente.

Art. 67. Para deliberar es necesaria la presencia de la 
mayoría absoluta del número total de los Diputados que 
correspondan á la provincia.

Art. 68. Para tomar acuerdo se necesita el voto de la 
mayoría de los concurrentes. En caso de empate se repe
tirá la votación al dia siguiente, ó en la misma sesión si 
el asunto tuviere carácter urgente á juicio de los asisten
tes, y si hubiese segundo empate será resuelto por el Pre
sidente.

Art. 69, Los Diputados provinciales son responsables 
de los acuerdos que. autoricen con su voto, sin que por 
ningún concepto les sea permitido abstenerse de emitirlo.

 ̂Art. 70. Será nula toda sesión que se celebre con ca
rácter de ordinaria, fuera del número de las prefijadas 
para crnla reunión semestral, y no se halle tampoco en el 
número de las prorogadas con conocimiento del Gober
nador. Serán asimismo nulas las que se celebren con ca
rácter de extraordinarias sin haberlas convocado el Gober
nador bb la forma, y con las circunstancias que previenen 
los artículos 61 y 62̂  y aquellas en que se tratase de un 
&súhto rio anunciado en la convocatoria, considerándose 
en su virtud nulos también los acuerdos que en dichas se
siones se adopten.

árt. 71. De cada sesión se extenderá por los Secreta
rios de la Diputación un acta, en que han de constar los 
nombres del Presidente y,de los Diputados presentes; los 
asuntos que se trataren, ;y Lo resuelto sobre ellos; eíresul- 
tadb de las votaciones, y la lista de las domínales cuando 
las hubiere.

Siempre constarán en el acta la opinión de las mino
rías y sus fundamentos.

El acta será firmada por el Gobernador si ha presidido 
la sesión, y por el Presidente de la Diputación, ó quien 
haya hecho sus veces, y por los Secretarios.

Art. 72. La Diputación forma su reglamento para el 
•despacho de los negocios, orden de las* sesiones y modo de 
funcionar; pero los trámites de instrucción de los expe
dientes y Ja discusión de los asuntos no servirán de excu
sa a Jas Diputaciones para dilatar el cumplimiento de las 
obligaciones que las leyes les imponen.

CAPÍTULO VI.
Competencia y atribuciones de las Diputaciones provinciales.

Art. 73. Las Diputaciones provinciales no pueden ejer
cer otras funciones que aquellas que por las leyes se les 
señalen.

Art. 74 Corresponde exclusivamente á las Diputacio
nes provinciales la administración de los intereses pecu
liares de las provincias respectivas, con arreglo y suje- 
ciomá las íeyéSj reglamentos y  disposiciones generales 
dictados para su ejecución, y en particular cuanto se •re
fiere á los objetos siguientes: -

4° Creación y conservación de Servicios que tengan 
por fin ia comodidad de los habitantes de la provincia y 
el fomento de sus intereses morales y materiales, tales 
como establecimientos de beneficencia ó de instrucción, 
caminos, canales de navegación y de riego, y de toda clase 
de obras públicas de interés provincial, así como concur
sos, exposiciones y otras instituciones de fomento.

2,° ^Administración de los fondos de la provincia y su 
inversión conforme al presupuesto aprobado.

3.° Custodia y conservación de los bienes, acciones y 
derechos que pertenezcan á lâ  provincia ó á estableci
mientos que de ella dependan, repartiendo é iavirtiendo 
los productos en la realización de los servicios que-están 
confiados á la Diputación.

4 o Nombramiento y  separación, con arreglo á las le
yes especiales, de todos los empleados y dependientes pa
gados de los fondos provinciales. Los funcionarios- desti
nados á servicios profesionales tendrán la capacidad y  
condiciones que en las leyes relativas á aquellos se deter
minen.

Art. 75. Como á superior jerárquico de los Ayunta
mientos cor responde á la Diputación:

Revisar los acuerdos de los Ayuntamientos con- 
arreglo á lo que disponga la leyf Municipal :- -  ~

2* Encargar á cualquiera de sus Vocales que gire vi
sitas de inspección á los Ayuntamientos con el fin de en
t e r r e  dcd estado’ de sus serviciosf cuentas y  archivo.

fitefhfm i^ion ádopterá, en viste del resultado detes
tas visitas, las disposiciones que estime convenientes den-

Art. 76. Los establecimientos de beneficencia y los de 
enseñanza, creados ó sostenidos por las Diputaciones pro
vinciales, se acomodarán á lo que dispongan la ley de Be
neficencia y de Instrucción pública.

La Diputación no podrá suprimir ninguno de estos es
tablecimientos sin la aprobación del Gobierno.

Art. 77. Los edificios provinciales declarados inútiles 
para el servicio á que estaban destinados pueden ser ven
didos por la Diputación en pública subasta.

Para la permuta de dichos bienes ha de preceder la 
aprobación del Gobierno. Es necesaria la misma aproba
ción para todos los contratos relativos á la enajenación ó 
hipoteca de los demás  ̂bienes inmuebles, derechos reales y 
títulos de la Deuda pública, y á la emisión de empréstitos 
o estipulación de préstamos.

ArL .8. Los acuerdos tomados por la Diputación pro- 
V1̂ ial» de conformidad á lo dispuesto en los (artículos 74 
y 75, se ejecutarán desde luego sin perjuicio de los recur
sos establecidos en esta ley.

 ̂Art. 79.  ̂ Los acuerdos de la Diputación provincial se
rán comunicados en el término de tercero dia al Gober
nador, el cual podrá suspenderlos por sí, ó á instancia de 
parte, si esta lo solicitare en el plazo de cuatro dias:

1.  ̂ Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras 
1 no s.ean de la competencia de la Diputación.

2. " Por delincuencia en que la Corporación provincial 
haya incurrido.

ix *n r̂accion manifiesta dé las leyes, siempre que 
resulten directamente perjudicados los intereses generales 
del Estado o los de otra provincia.

Art. 80. El Gobernador podrá también suspender los 
â Diputación provincial por causar perjuicios 

de diiieil reparación á los intereses ó derechos de los par
ticulares o de las corporaciones, si los agraviados lo soli
citan dentro dé 10 dias, y al propio tiempo declaran que 
interpondrán contra dichos acuerdos la demanda á que se 
refiere el art. 88.

Art. 81. El Gobernador decretará la suspensión, si 
procede, dentro de los tres dias siguientes á aquel en que 
se le comunicó el acuerdo, ó los perjudicados la hubieren 
reclamado.

Art. 82. La suspensión se notificará á la Diputación si 
estuviera reunida, y en caso contrario á la Comisión pro
vincial, dentro del plazo de tres diás, á contar desdé aquel 
en que fué acordada, con expresión de las causas que la 
motivaron y los fundamentos legales en que se apoya.

También se notificará dentro del mismo plazo al inte
resado que la hubiere reclamado.

Art. 83. Si el Gobernador, en el indicado plazo de tres 
días, pidiere el expediente ú otros documentos con el fin 
de examinarlos ántes de resolver, no correrá el plazo de 
los tres dias sino desde que aquellos le fuesen entregados.

 ̂Art. 84. En ningún otro caso podrá ser suspendida la 
ejecución de los acuerdos de la Diputación provincial, aun 
cuando por ellos se infrinja alguna de las disposiciones de 
esta ley ó dé otras especiales.

. Art. 88, Coñtrá las providencias del Gobernador de
cretando ó negando la suspensión del acuerdo, según lo 
dispuesto en el art. 79, sé concede á los particulares ó cor
poraciones y á la misma Diputación provincial recurso 
de alzada ante el Gobierno.

Art. 86. Los Gobernadores remitirán al Ministerio de 
la Gobernación en el término de 10 dias los recursos de 
alzada que se interpongan según el artículo anterior.

El Gobierno resolverá dichos recursos dentro del plazo 
de 60 dias déspues de la remisión del expediente, oyendo 
ántes ah Consejo fie Estado, el cual emitirá su informe en 
un término qué no podrá exceder de 40 dias. Si trascur
riera el primero de dichos plazos sin resolución alguna 
del Gobierno, quedarán firmes los acuerdos de las Diputa
ciones provinciales, sin que sea ya posible por lo tanto 
modificarlos ni revocarlos en la via gubernativa. No se 
tomará en cuenta para el cómputo de estos plazos el pe
ríodo de vacaciones del Consejo de Estado.

La resolución será, siempre motivada, y se publicará 
en la Gaceta y  en el Boletín oficial de la provincia.

Si el Gobierno disintiere del parecer del Consejo de 
Estado, se publicará el dictámen de este Cuerpo al mismo 
tiempo y en la misma forma que la resolución del Go
bierno.

Contra las resoluciones del Gobierno procede en todos 
los casos el recurso cqntencioso-administrativo.

 ̂Art. 87. Contra los acuerdos fie la Diputación provin
cial comprendidos en cualquiera de los casos previstos en 

\ el art. 79, se concede recurso dé alzada para ante el Go
bierno, háyase ó no solicitado la suspensión de dichos 
acuerdos.

Son aplicables al indicado recurso las disposiciones 
contenidas en el artículo anterior.

Art. 88. Los que se créan perjudicados en sus dere
chos civiles por los acuerdos dé la Diputación, haya sido 
ó no suspendida su ejecución en virtud fie lo dispuesto en 
el art. SO^puéden reclamar contra ellos mediante de
manda ante. Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del. asunto, dispongan las leyes.. El 
Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede suspen
der por primera providencia, á petición del interesado, la * 
ejecución del acuerdo, si esto no hubiese tenido lugar, se
gún ló: dispuesto. en el art. 80 de esta ley.

Para interponer dicha demanda se ‘ concede un plazo 
de 30 fiias,. pasado el cual sin haberse, interpuesto, queda 
levantada de derecho la . suspensión gubernativa - si se 

* Hubiese acordado, y queda también consentido el acuerdo.;
Art. -89. Reclamado el acuerdo en virtud .de lo. dis- 

puestq pii el artículo anterior, el Gobernador remitirá los 
antecedentes a! Juez ó, Tribunal que entienda en el asunto ■ 
dentro de los ocho días siguientes á aquel en que.íe füe-Ó 
nen pedidos, y,si.Iós hubiera remitido á l Gobierno, elevad  
desde luego á l  mismo la reclamación de dicho Juez d 
Tribunal. yr’
; Gobernadores y Diputados provinciales

son^i^hálifiétrte TéSp arreglo á lás leyes,
fie tós ü tíf t& s ii^íúíciós Q U r e f e o n c i t m

ciatef611̂ 011 ^  *°S acuer^os Diputaciones^provin-
Art. 91.  ̂ Los repartimientos de todo género que haga 

la Diputación entre los pueblos de la provincia para cu
brir los cupos señalados á ésta, y el necesario para aten
der a los gastos provinciales, se ejecutarán desde luego, 
pero con apelación al Gobierno, que necesariamente de
berá resolver.

Paia que puedan acordarse dichos repartimientos, de
berán concurrir á la sesión las dos. terceras partes por lo 
menos de los Diputados provinciales.

CAPÍTULO VII
Organización y modo de funcionar de la Comisión 

provincial.
Art. 93. La Comisión provincial tiene las atribuciones 

que le concede esta ley, ó las que le correspondan por 
otras especiales; está siempre en funciones, y reside en la 
capital de la provincia.

Cada uno de los Vocales podrá reclamar como dietas 
una indemnización de 20 pesetas por cada sesión á que 
asista en las provincias de primera y segunda clase, v 
de 15 pesetas en las de tercera.

En los casos de enfermedad ó licencia, y  en los de sus*» 
pensión gubernativa ó judicial, sustituirá al Diputado au
sente el que le siga en numero, según el acuerdo á que 
se refiere el art. 13.

 ̂ Los suplentes tendrán el mismo derecho que los pro
pietarios por las sesiones á que asistan en reemplazo; de 
esiob.
•  ̂Art. 93. En los casos de suspensión gubernativa & ju
dicial, o de ausencia por enfermedad, uso de lieen&ia ó  
cualquiera otra causa, sustituirá al Vicepresidente fie la  
Comisión el Diputado de más edad de los que asistan, á la 
sesión.

Art. 94. La Comisión provincial se reunirá cuantas 
veces lo exijan los negocios que estén á su c argo, según, 
el orden que establezca en la primera sesión che cada mes*

Se reunirá además en sesión extraordin aria siempre 
que el Gobernador le pida que informe sobre, algún asun
to que considere urgente.

Art. 95. Para deliberar es necesaria la j presencia de la 
mitad mas uno de los Vocales que compoj igan la Comi
sión, y para que sea válido un acuerdo b La de reunir la 
mitad más uno de los votos de los coneurr entes.

En el caso de empate se aplazará la s í  *gunda votación 
para la sesión inmediata; y si se repitiera , el empate, deci
dirá el voto del Presidente.

Art. 96. Es obligatoria la asistencia á las sesiones de 
la Comisión provincial, y sus Vocales í) .rmarán todas las 
actas de las sesiones á que concurran.

El Secretario pasará al Gobernado" r y al Contador de 
fondos provinciales listas certificadas de los Vocales que 
hayan asistido á la sesión y firmado e i  acta, para que coa 
vista de ellas se liquiden y abonen á fin de mes, .por me
dio fiel oportuno libramiento justifio/ ido con dichas listas, 
las fimtas que cada uno de los Vocr fies haya devengado.

Art. 97. Las sesiones serán se cretas, cuando así lo 
acuerde la mayoría, por tratarse d< q preparación fie expe
dientes, acuerdos fie nueva tramií ,ación ó relativos al or
den publico y régimen interior d ^ ]a corporación, ó por 
afectar al decoro de te misma ó de cualquiera de sus 
miembros. También sera secreta ¿ Ja sesión cuando la Co
misión haya de emitir algún inf 0rme que el Gobierno ó el 
Gobernador le hubiere pedido. •

Serán públicas enfosfiemá $ casos, y en ningún con
cepto pueden dejar de serloev tando, con arreglo á lo que 
disponga la ley Municipal, io tervenga la Comisión en los 
acuerdos de los Ayuntamient (0s, ya revisándolos por sí, ya 
informando acerca de ellos* r w

CAP I T ULO VIII.
Competencia y .atribueio nes de la Comisión provincial.
Art. 98. Como cuerpo administrativo corresponde á la 

Comisión provmcral: r
.1.° Procurar la exac fa ejecución de los acuerdos de la 

Diputación provincial, r ocurriendo al Gobernador ó al Go
bierno, según proceda, en casos de omisión, negligencia ú 
oposición por parte df f  tes corporaciones, empleados, de-
acúerdoseS °  ̂ eu lares encargados de cumplir dichos

2.® Preparar tod 0s los asuntos en que ha de ocuparse 
la Diputación en ca da reunión semestral, y presentar una 
Memoria en cada v ¿na de estas reuniones que exprese los 
asuntos de ínteres que merezcan el exámen y la resolu
ción de la Dipute fion, y dé noticia circunstanciada de los 
negocios pendien tes> y estado de las cuentas, fondos y ad
ministración prc mncial.
, 3.̂  .Resolver/ interinamente los asuntos encomendados 
a la Diputaoior cuando su urgencia no consintiere dila
ción y  su ímp  ̂jrtálícla ño justificase la reunión extraor
dinaria de ést/,a, fiando cuenta de los acuerdos que adopte 
a la Diputan/ ion en la primera sesión que celebre, la cual 
podra mofiiWioar ó revocar dichos acuerdos.

Para qu/.e la Comisión declare urgente un asunto de 
los que, se?gun el párrafo anterior, no le competen espe
cialmente/, será siempre necesario acuerdo adoptado por 
dos'te?oe Aras partes de todos los Diputados que á la misma 
Conn&io n pertenezcan.
_ *** /^úspender por; justas causas á los empleados y  
depencneñtes de te Diputación, dando cuenta á ésta en la 
primará sesión.

8 '̂ Cuidar de la gestión fie los negocios judiciales se
guidos en nombre de la provincia.

6:® Interponer demandas ordinarias ó coñténéioso- 
aammistrativas, prévio acuerdo de la Diputación, cuyo 
nombre y representación llevará e l  Vicepresidente de la 
Comisión en todos los. negocios judiciales.

Art. 99. Como superior jerárquico de los Ayunta
mientos, corresponde a iá  Comisión provincial: 

i .9 Decidir todas las incidencias de quintas, Yáíiandu
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los recursos que se promuevan, con sujeción á la ley de 
Reemplazo del Ejército.

87 Resolver las reclamaciones y protestas en las elec
ciones municipales, así como las incapacidades, incompa
tibilidades y excusas de los Concejales en los casos y en 
la forma que la ley Municipal y la ley Electoral esta
blezcan.

Art. 100. Corresponden asimismo á la Comisión pro
vincial las atribuciones que el artículo 75 de esta ley con? 
fiere á la Diputación, cuando ésta no se halle reunida, con 
la obligación de dar cuenta á la Diputación en la primera 
sesión del uso que hubiere hecho de dichas atribuciones.

Art. 101. Son aplicables á los acuerdos de la Comisión 
rovincial las disposiciones de los artículos 78, 79, 88, 83, 
4 y 85 de esta ley.
Art. 108. La Comisión provincial, corno cuerpo oon- 

. sultivo, dará dictamen cuando las leyes y reglamentos lo 
prescriban, y siempre que el Gobernador, por sí ó por dis
posición del Gobierno, estime conveniente pedírselo.

. CAPÍTULO IX.
- Erapiñados y agentes de la Administración provincial*

Art. 103. Las dependencias de la Diputación .provin
cial se componen;

17 De la Secretaría.
8.® De la Contaduría.
3.° Dé la Depositaría.
Al frente de cada una de estas secciones habrá un Jefe, 

bajo cuyas órdenes servirán los empleados necesarios.
Art. 104. La Diputación nombra y separa sus emplea

dos, Fija el süeldo de los mismos, y arregla las plantillas 
dentro de lo prevenido en las leyes, y acuerda el regla
mento de servicio interior de sus oficinas.

Para el nombramiento de Secretarios y Contadores se 
entenderán estas atribuciones sin perjuicio de los dere
chos adquiridos.

Art. 105. El Jefe de la Secretaría tiene á su cargo la 
preparación y tramitación de los asuntos de que hayan 
de conocer la Diputación y la Comisión provincial, la re
dacción de sus actas y acuerdos, la correspondencia y el 
cuidado y conservación de síi archivo.

Firma con el Presidente los acuerdos y decretos de la 
Comisión provincial, y los testimonios que se libren de las 
actas de la Diputación, autorizándolos con el sello de la 
provincia, cuya guarda le estará encomendada, y cuida 
de que se comuniquen á quien corresponda.

Art. 106. El Contador tiene á su cargo la oficina de 
cuenta y razón, y la intervención de fondos provinciales.

En tal concepto registra las [entradas y salidas de los 
fondos, autoriza con el Ordenador los pagos de los libra
mientos, hace los asientos necesarios en los libros que 
lleva al efecto, y prepara los presupuestos y cuentas que 
deben ser sometidos á lá Diputación,

Art. 107. El Depositario es el único encargado de la 
custodia de los fondos de la provincia, y prestará como tal 
las fianzas que Ja Diputación exija.

Si la entidad de los fondos Jo consiente, habrá dos ca
jas; una general con tres llaves que tendrán el Ordenador 
de Pagos, el Contador y el Depositario, y otra diaria, don
de bajo la guarda exclusiva de este último estarán los 
fondos destinados á las atenciones de cada mes.

El Depositario no hará pagos ni recibirá cantidades 
sino en virtud de un mandato autorizado por el Ordena
dor de Pagos y Contador.

CAPÍTULO X.
Presupuestos y cuentas provinciales.

Art. 108. Son aplicables á la Hacienda provincial las 
disposiciones de la ley de Contabilidad general del Estado 
en cuanto no se opongan á la presente.

El año económico provincial será el mismo que rija 
para los presupuestos y cuentas generales de la Nación.

Art. 109. Las Diputaciones formarán todos los años 
un presupuesto que comprenda los gastos que por cual
quier concepto hayan de hacerse y los ingresos destinados 
á cubrirlos; al efecto nombrará de su seno una de las Co
misiones de que habla el art. 65.

Art. 110. Los gastos comprendidos en los presupues
tos provinciales serán cubiertos con ingresos independien
tes de los del Estado, que se recaudarán y repartirán con 
arreglo á lo dispuesto en la presente ley.

Art. 111. Terminado el año económico, quedan anu
lados los créditos abiertos y no invertidos en aquel ejer
cicio.

Durante el período de ampliación s© terminarán las 
operaciones dé cobranza de los recursos presupuestos, y la 
liquidación y pago de los servicios realizados durante el 
año. Las resultas que quedaren después de este período 
serán objeto de un presupuesto adicional, prévias las con
siguientes liquidaciones, que se terminarán" <eñ el mes si
guiente.

Art. 118. Cuando para cubrir atenciones imprevistas, 
satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro objeto de 
importancia, no determinado en el presupuesto ordinario, 
sean insuficientes los recursos consignados en éste, la Di
putación formará un presupuesto extraordinário en la 
misma forma y por el mismo procedimiento que el ordi
nario.

Art. 113. Las deudas de las provincias que áo  estu
viesen aseguradas con prenda ó hipoteca no serán ̂ exigi
das á las Diputaciones por los procedimientos de apremio.

Cuando alguna provincia fuere condenada al pago de 
una cantidad, la Diputación, después de ejecutoriada la 
sentencia, procederá á formar un presupuesto extraordi
nario, á no ser que el acreedor convenga en enlazar el co
bro ̂ de modo que puedan consignarse en los presupuestos 
ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para el pago 
del capital y rédito estipulado.

Los Diputados provinciales serán personalmente res
ponsables de los perjuicios que ocasione la falta ó. retraso 
en la formación del presupuesto extraordinario á que se . 
refiere este artículo. ; > 7

Art. 114. Para hacer efectiva la recaudación serán 
aplicables, los medios de apremio en primeros y segundos 
contribuyentes, dictados-en favor del Estado.

Art. liS . Los presupuestos provinciales contendrán 
precisamente las partidas necesarias, según los recursos 
de la provincia-, para atender á los servicios siguientes:

1.° Personal y material de sus oficinas y dependen
cias y establecimientos provinciales de Beneficencia, Sani
dad é Instrucción pública.
■ 87 Conservación y administración de las fincas de la 
provincia.

37 Construcción, conservación y administración de las 
obras públicas. ,
4.° Suscricion á la Gaceta de M adrid y Colección le

gislativa*
57 Fondo de imprevistos y para calamidades pú

blicas.
67 Anuncios, impresiones y otros gastos que se con

sideren necesarios ó convenientes.
77 Todos los demás gastos que clara y terminante

mente exijan ésta y otras leyes en la parte que deban ser 
cumplidas por la provincia.

87 Gastos de representación al Presidente.
Art. 116. Para la aprobación del presupuesto se re

quiere el voto de la mayoría absoluta del total de Dipu
tados que correspondan á la provincia. Si al principiar el 
año económico no estuviere aprobado el presupuesto se
guirá rigiendo el anterior.

Art. 117. Para cubrir los gastos consignados en los 
presupuestos provinciales la Diputación utilizará los re
cursos que procedan, así de rentas y productos de toda 
clase de bienes, derechos ó capitales que por cualquier 
concepto pertenezcan á la provincia ó á los establecimien
tos que de ella dependan, como los de obras públicas, ins
tituciones ó servicios costeados de sus fondos.

Si éstos no fueran suficientes, la Diputación verificará 
por el resto un repartimiento entre los pueblos de la pro
vincia en proporción de lo que por contribuciones direc
tas y por él impuesto de consumos pague cada uno al 
Tesoro.

Para aprobar este repartimiento se requieren las con
diciones señaladas en el art. 116.

Art. 118. Esta cuota será incluida en el presupuesto 
de cada pueblo, y su importe ingresará íntegro en la De
positaría provincial en la época de recaudación ordina
ria, ó ántes si voluntariamente lo entregan los Ayunta
mientos.

En ningún caso podrá ser embargada ni detenida por 
las oficinas de Hacienda, sino cuando procedan contra la 
misma Diputación como deudora al Estado.

El embargo ni aun en este caso podrá exceder del im
porte de la recaudación verificada.

Art. 119. Las provincias que de antiguo hayan utili
zado algún arbitrio especial ordinario ó extraordinario 
con la aprobación del Gobierno y la aquiescencia dé los 
pueblos de su demarcación, podrán continuar aplicando 
sus productos á cubrir las atenciones de su presupuesto 
en la forma en que lo hayan hecho hasta hoy, y siempre 
que medien las expresadas condiciones.

Las Diputaciones provinciales podrán establecer con 
la aprobación del Gobierno y el consentimiento de los 
pueblos arbitrios de la misma índole y de fácil recauda
ción cuando lo juzguen conveniente.

Art. 180. Las Diputaciones provinciales redactarán, 
discutirán y aprobarán su presupuesto ordinario dentro 
de los 15 primeros dias del mes de Abril, y el adicional 
durante el mes de Febrero.

El día 80 de Abril remitirán las Diputaciones al Minis
terio de la Gobernación, por conducto del Gobernador, el 
presupuesto aprobado para el solo efecto de corregir las 
extralimitaciones legales, si las hubiera, é impedir que se 
perjudiquen los intereses generales de los pueblos.

El Gobierno dictará resolución ántes del dia 15 de Ju
nio, y si para esta fecha no hubiese sido devuelto el pre
supuesto por el Ministerio á la Diputación, regirá el que 
votó la Corporación provincial, siempre que hubiese sido 
remitido por ésta al primero delitro del plazo marcado en 
el párrafo anterior.

El presupuesto adicional será remitido al Ministerio de 
la Gobernación antes del 88 de Febrero. El Gobierno dic
tará resolución ántes del 15 de Abril; y si para esta fecha 
no hubiese sido devuelto por el Ministerio, se entenderá 
que queda aprobado, y empezará á regir.

Art. 181. Corresponderá exclusivamente á la Diputa
ción, y si no estuviere réunida, á la Comisión provincial, 
la distribución mensual de fondos.

Art. 188. La Ordenación de pagos corresponde al Pre
sidente elegido por la Diputación, ó á quien haga sus veces.

Art. 183. La administración y recaudación de los fon
dos provinciales está á cargo de las respectivas Diputacio
nes, y se efectuará por sus agentes y Delegados.

Art. 184. Los agentes de la recaudación de dichos 
fondos son responsables ante la Diputación, quedándolo 
ésta en todo caso civilmente para la provincia, siempre que 
medié negligencia ú omisión*probadas.

Art. 185; Las Diputaciones publicarán al principio de 
cada reunión semestral un estado de la recaudación ó in
versión de sus fondos durante el semestre anterior*

En las obras provinciales que se hagan por adminis
tración se publicará mensualmente por la Comisión nota 
de los gastos causados, especificando el pormenor de los 
jornales, materiales empleados y personas que los han ven
dido, contratistas, sitio en que se construye la obra y de
más circunstancias análogas.

En la Secretaria estarán de manifiesto todo el año, en 
los dias y horas útiles, á cualquier particular, y con espe
cialidad á los Diputados provinciales, las cuentas y docu
mentos originales referentes á las mismas obras, de las 
cuafos el Jefe de la Secretaría permitirá, bajo su inspec
ción, §acar apuntes y copias.

Art. í.86. La Contaduría formará las cuentas corres
pondientes á cada año económico, y las someterá á La Co
misión provincial, con los documentos justificativos ,; den

tro de los dos meses siguientes al ejercicio de que pro
cedan.

Un extracto de ellas se insertará en el Boletín oficial, y 
los originales quedarán expuestos al público en la Secre
taría hasta que la Diputación provincial se reúna para su
aprobación.

Art. 187. La Diputación procederá al examen de las 
cuentas generales, semestrales, notas y extractos á que se 
refieren Jos artículos 185 y 186, nombrando al efecto una 
Comisión especial si lo cree necesario.

La Diputación puede pedir los documentos relaciona
dos con las cuentas, y llamar á su seno para recibir su in
forme oral á cuantas personas hayan intervenido en las 
operaciones á que aquellas se refieren.

Art. 188. Las cuentas quedarán aprobadas si obtuvie
ren el voto de la mayoría de los Vocales que componen la 
Diputación, no contando á'los de la Comisión provincial, 
que no tendrán voto en este acto.

En otro caso, y en el de protestar por infracción de 
ley ó malversación de fondos, volverán á la Comisión pro
vincial, la cual hará por escrito las observaciones que es
time oportunas, devolviendo el expediente á la Diputación 
para que emita su dictámen y le dé el curso marcado en 
el artículo siguiente.

Art. 189. s Las cuentas aprobadas ó censuradas por la 
Diputación provincial pasarán por conducto del Ministe- * 
rio de la Gobernación al Tribunal de las del Reino para su 
revisión y aprobación definitiva.

Se considera á los Ayuntamientos del territorio como 
interesados en las cuentas provinciales para el efecto de 
reclamar y protestar contra la aprobación de las mismas.

TITULO III.
C A P Í T U L O  XI .

Dependencia y responsabilidad de los Diputados y agentes 
de la Administración provincial.

Art. 130. Las Diputaciones y las Comisiones provin
ciales obran bajo la dependencia del Gobierno, y están por 
consiguiente sujetas á la responsabilidad que proceda en 
todos aquellos asuntos que, según esta ley ú otras espe
ciales no Ies competan exclusivamente, ejerciendo con 
absoluta independencia las atribuciones que les son propias.

Incurren en responsabilidad, aun cuando ejerzan atri- ; 
buciones propias, las Diputaciones y Comisiones provin
ciales que cometen infracciones manifiestas de la ley.

El Ministro de la Gobernación es el único encargado 
de trasmitir álas Diputaciones y Comisiones provinciales, 
por conducto del Gobernador, las disposiciones del Gobier
no en la parte que deban ser ejecutadas por estas corpo
raciones, y de ejercer la alta inspección que al mismo cor
responde para impedir las infracciones de la Constitución 
y de las leyes. ;

Art. 131. Las Diputaciones provinciales incurren en 
responsabilidad:

17 Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
competan, bien abusando de las propias.

87 Por desobediencia al Gobierno en los asuntos 
en que proceden por delegación y bajo la dependencia 
de éste.

37 Por desacató á sus superiores jerárquicos.
47 Por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio 

á los intereses ó servicios que les están encomendados, 
abuso ó malversación en la administración de sus fondos.

Art. 138. La responsabilidad podrá exigirse á las Di
putaciones ó á los Diputados provinciales ante la Admi
nistración ó ante los Tribunales de justicia. Ante la Ad
ministración, por hechos y omisiones culpables en el ejer
cicio de sus funciones cuando no llegan á constituir de
lito. Ante los Tribunales de justicia por hechos ú omisiones 
en el ejercicio de sus funciones cuando estos constituyen 
delito según el Código.

La responsabilidad sólo se exigirá á los Diputados que 
hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte en el acto 
ó acuerdo que la motive.

Art. 133. Corresponde exclusivamente al Gobierno 
exigir la responsabilidad administrativa. Esta comprende 
el apercibimiento, la multa y la suspensión.

Procede el apercibimiento en los casos de omisión, ne
gligencia y abuso de. facultades, cuyas consecuencias no 
sean irreparables.

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones 
generales lo determinen, y en los casos de reincidencia en 
faltas castigadas ya con apercibimiento, así como en los 
de negligencia cuyas consecuencias sean irreparables, y 
en los de abuso de autoridad y desobediencia que no pro
duzcan responsabilidad criminal.

Procede la suspensión en los casos de reincidencia en 
faltas castigadas ya con multas; en los de extralimitacion 
grave con carácter político, y en los dé resistencia á la 
autoridad del Gobierno, acompañadas estas dos últimas 
de cualquiera de las circunstancias siguientes:

17 Haber dado publicidad al acto.
87 Excitar á otras corporaciones á cometerlas.
37 Producir alteración del orden público.
Y por último, en los casos de abuso ó malversación 

demostrados en la administración de sus fondos.
Art. 134. Para la imposición de las multas se tendrán 

presentes las reglas siguientes:
17 La declaración de estas correcciones corresponde 

al Gobierno con audiencia del interesado y del Consejo de 
Estado.

87 Las multas no excederán de 500 pesetas.
37 Las multas serán satisfechas por los Diputados  ̂

responsables según el art. 138. ;
Art. 135. Para la exacción de las multas se observarán 

además las reglas siguientes:
17 La resolución del Gobierno se comunicará por es

crito al multado; del pago se le expedirá el competente 
recibo. *

87 Las multas y los apremios se cobrarán en .papel 
del sello correspondiente.
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3,* Las multas serán pagadas precisamente del peculio 
■%. ^articular del multado.
 ̂ * Art. 136. P a r a  el pago de toda multa se concede un 

-plazo proporcionado á la cuantía de la multa, y que no 
f  aje de 10 dias ni exceda de 20r pasado el cual procede, el 
apremio contra los morosos. . \  i

Eli apremio no será mayor de 5 por 100 diario del total 
¿ e  la multa, sin que exceda en ningún caso del duplo de
3a misma. _  ^

Contra la imposición gubernativa de la multa procede 
é l recurso contencioso- administrativo, prévia consignación;
é  depósito de su importe....................................

Art. 437. En ningún ca^o, para hacer* efectiva la mul
ta , se expedirán comisionados de ejecución contra la Di
putación y sus Vocales. Cuando los multados dejasen de 
pagar la multa no obstante el apremio, el Gobernador, 
.como delegado del Gobierno, oficiará al Juez de primera 
instancia á quien corresponda, comunicándole la orden 
ministerial imponiendo la multa, y la cuantía y liquida
ción de ésta, y requiriendo su autoridad para hacerla
efectiva. . ' . ,

El Juez p r o c e d e rá  a la exacción por la vía de apremio. 
Art. 438. Para imponer la suspensión gubernativa á : 

Jas Diputaciones ó á sus Vocales se observarán las reglas 
siguientes: . . .

4 /  El Gobernador trasmitirá á los interesados, en el 
rmismó dia en que la reciba, laórden de suspensión que le 
comunique el Gobierno, con expresión de la causa en que 
fiicha medida se funde. El Diputado ó Diputados suspen
sos podrán exponer al Gobierno, por conducto del mismo 
gobernador y en el término de tercero día, los hechos ú 
observaciones que á su defensa convengan..

% .*  Sólo en el caso de que los interesados no utilicen 
sen el plazo indicado esta facultad, se resolverá definitiva- 
maente la suspensión sin óirlés. '

3.a La suspensión no pasará de 60 dias. Trascurrido 
este plazo sin que se hubiese mandado proceder á la for
m ación de caus^^P ;sindiqúe la* Audiencia haya dictado 
au to  declarando procesados á los Diputados suspensos, 
éstos volverán de hecho y de derecho al ejercicio de sus 
funciones.

Los que les hubiesen reemplazado serán considerados 
como culpables de usurpación de atribuciones- si después 
ele requeridos ó de publicado en la G a c e t a  el acuerdo a l
eando la suspensión continuaran desempeñando-funciones 
de Diputados provinciales, sin que les sirva de exeusa él 
mo haber recibido la orden de cesar en sus cargos.

Art. 439. El Gobierno, para proceder á la suspensión, 
formará el oportuno expediente, oyendo al Consejo de Es-; 
Hado. En los casos de urgencia puede resolver por sí y bajo 
su  responsabilidad sin. que preceda la expresada audiencia.;

La Real orden que alcé ó confirme la suspensión se 
publicará de todos modos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  inser-: 
íándose los dictámenes del Consejo de Estado siempre que; 
ssehubiere oido á este Cuerpo; y si trascurrieren los 60 dias • 
antes señalados sin que la citada Real orden apareciese, 
an  la G a c e t a , los^Dípufridós suspensos volverán támJími | 
He hecho y de derecho al ejerciólo dé suá §

Art. 440. Las Dipmtaciopres*provindales no pueden ¿dr | 
^sueltas ni destituidos sus Vocales Siñó pbr seníéncía | 
ejecutoriada de los Tribunales. |

Art. 441. Para los delitos que cometan las Diputacio- i 
mes provinciales y los Diputados en el ejercicio de sus fun-- 
¿clones será Juez competente en primera instancia la Au- i  

Ciencia de la capital de la provincia. ;
Art. 44&. Los empleados y agentes de la Administra

ción provincial nombrados por la Diputación ó por la Co— 
misión están sujetos á su obediencia, y son responsables; 
iante ella con arreglo á está ley. -

DISPOSICIONES COM UNES ‘i |

Art. 443. Las providencias de los Gobernadores que \ 
ŝegun las leyes havaii puesto término á la vía gubérriá-l 

üva y hubiesen causado perjuicio.á.los .intereses ó dere-, 
-cebos de un particular ó de una Corporación» serán recia-" 
unables por Ja via contenciosa dentro da 30 dias. i

Las decisiones qué versen sobre las demás materias' 
podrán ser revoqafias ó modificadas por.el Ministerio res- } 
pectivo. " ■*- > i

Las reclamaciones que ífse susciten contra sus provi-J 
deudas por incompetencia5ó'exceso de atribuciones sede-j 
cidirán siempre por el Gobiorno, oido el Consejo de Es- • 
’tado. :... ...... ;

Art. 414 Los recursos gubernativos que se interpon-; 
gan contra ías providencias de. los Gobernadores y los í 
acuerdos de íá Diputación ó Comisión provincial se pre
sentarán ante la Autoridad ó Corporación que haya dic
tado aquellas resoluciones. .......  :...

A todo recurrente se le facilitará recibo, en el acto que > 
presente el recurso, haciendo constar la fecha en que se í 
Saya presentado y el objeto del mismo.. . . .

Art. 445. Los ¿Gobernadores., dentro del plazo de los; 
echo dias siguientes al de.la presentación de todo recurso, í 
3o remitirán, con todos los antecedentes que formen el ex-? 
¡pediente, al Ministro respectivo.. . . . . . .

Lo mismo harán en dicho plazo , y por'éonducto del*5 
¿Gobernador, las Diputaciones provinciales.

Si por cualquier causa no se cumpliera lo preceptua
dlo en este artículo; los interesad tendrán derecho para 
recurrir directamente al Ministro de la Gobernación , el 
cual reclamará desde luego el recurso y el expediente.

Art. 446. Para la interposición de los recursos guber-; 
nativos contra las providencias y acuerdos expresados en 
Al art. 444, que no tengan un plazo especial señalado, se 
^Boneedeel ííérmihóde 40 dias. /

La notificación administrativa deberá contener la pro-: 
"videncia ó acuerdo íntegros, TAbxpresion de los recursos ¿ 
janeen su caso procedan según la ley, citándose el ar-? 
fíenlo en que se establezcan, lá̂  fecha en que se hace la 
Notificación, la firma-ídel'Tqncionaríó qúe ’la verifique y ía 1 
del interesado ó representante de la Corporación con quien 
Ae entienda dicha stotificácíon. ' ^ : h

Si el notificado no supiere ó no quisiere firmar la no- 
tificáóion, filmarán dos testigos presenciales.

Cuando no tenga domicilio conocido la persona que 
haya de ser notificada se publicará la providencia ó 
acuerdo en el Boletín oficial de la provincia, y se remitirá 
además al Alcalde del puebló de la última residencia de 
aquella, para que la publique* por’ medio de edictos que 
fijará en las puertas de la Casa Consistorial.

Art. 447. Todos los térniinos que se establecen en esta 
ley son improrogables; comenzarán á contarse desde el 
dia siguiente á la notificación, y no se comprenderán en 
ellos los dias de fiesta religiosa ó nacional...............

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Interin no se publique" Ja ley que. establezca 
los Tribunales que hayan de entender de lo contencioso^- 
administrativo, corresponderá el. conocimiento de estos 
asuntos en primera instancia á las Comisiones provin
ciales.

Segunda. Hasta que sea reformada la ley Electoral para 
Diputados á Cortes vigente, las elecciones de Diputados 
provinciales se harán en la forma establecida en los títu
los 3.° y 4.° de la misma, con las siguientes modifica
ciones:

4.a Tendrán derecho á votar y á ser inscritos en las 
listas los comprendidos en lo:s artículos 33 y 34 de esta ley.

&.a El Gobierno señalará los plazos para la formación 
y rectificación del censo y de las listas electorales, ajus
tándose en todo lo posible á las disposiciones del capítu
lo 3.°, título 3.° de la ley Electoral.

3.a Las operaciones á. que se refieren los artículos 66 
al 74 de la ley Electoral tendrán lugar én el viérñés inme
diatamente anterior al domingo que esté señalado para la 
elección de Diputados.

4.a Las cédulas y actas notariales á  que se refieren los 
artículos 64 y 65 dé la ley Electoral no podrán llevar fe
cha anterior en más de ocho dias á la del señalado para la 
elección de Diputados.

5.a La copia del acta á que se refiere el art. 90 será 
remitida en la forma que el misino expresa al Ministerio 
de la Gobernación.... . . . „, :

6.a El escrutinio á que se .refiere el art.. 97. de la ley 
Electoral se hará el,miércoles inmediato siguiente al dqt 
mingo en que se haya,verificado la elección de Diputados.

Tercera. La división y agrupación en distritos para 
las primeras elecciones de? Diputados provinciales en las 
provincias de Canarias y Baleáres sé harán por el Go
bierno, atemperándose en lo posible á las disposiciones de 
esta ley, y oyendo préviamente á las Diputaciones respec
tivas.

Cuarta. Miéntras subsista él concierto económico con
signado en Real decreto de. £8 de Febrero de 4878, y las 
Diputaciones de las Provincias Vascongadas hayan de 
cumplir las obligaciones que les imponen los artículos 40 
y 44 del mismo, se considerarán investidas dichas Corpo
raciones, no sólo de las atribuciones consignadas en los 
capítulos 6.® y 40 de Ja preéeri'tó ley, sirio de' las qué con 
posterioridad á dicho con.vMMálhan venido ejercitando en 
el orden económico para hacerlo efectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES. ’ * ,

4.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
anteriores relativas al, régimen de. las provincias. -

El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, los j 
reglamentos necesarios para su ejecución. . .

3.a Las actuales Diputaciones continuarán en el ejer
cicio de sus funciones tales como se hallan constituidas, 
sin la renovación bienal que debiera tener lugar en el 
próximo mes de Setiembre, hasta que en cumplimiento de 
la presente ley se proceda á la elección para constituir las 
nuevas Diputaciones. 1 * . . .

Las elecciones se harán en el mes de Diciembre, y 
los Diputados electos toiákráá posesión el 4.° de Enero 
de 4883. , _ .........

4.a La primera ren'ovácion de la mitad de las nuevas 
Diputaciones tendrá lugar en el tercer mes del año eco
nómico de 4884 á 4885.  ̂ r

Por tanto: ’
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, \ 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad^ que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la présente | 
ley en todas sus partes, j  ■ '

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de mil i 
ochocientos ochenta y  dos.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,

Venancio ..........

REAL DECRETO.
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

los artículos 8.a, 9.* y id de la ley órigánica Provincial, y 
de acuerdo con lo propuesto por mi Ministró de la Gó- 
bernacion, p

Vengo en decretar lo siguiente: A
Artículo i .# Se aprueba la siguiente división de l a s  

provincias en distritos para las elecciones dé Diputados 
provinciales:

Partidos judiciales que componen
ei distrito electoral, i I , , .  . . Capitalidad del distrito.

* AI^AVA. - .......... *
Amurrio ................... Amurrio.
Lagoardia.................................  Laguardia,
Vitoria................ . ..............  Vitoria,

Partidos judiciales que componen
01 ̂ distrito electoral. Capitalidad >del distrito.

ALBACETE.
Aleará*.........................................  Alearáz. >
La Roda..................... ................. La Roda.
Albacete........................................) i ,4 í ....................
Chinchilla  .  1 Albacete..
H ellin.............................................  tt ,,.
Yeste ¡ tRlhn. . . . . .
Almansa...................................... .. ’ . ,
Casas-Ibañez { Almansa.

ALICANTE. .
A licante           » At. .
Elche I Alicante...........

vni0ena.;: *.! ; ; kl éó?-
Concentáina   ) n . .peg0..................................................j Concentama,
Denia   ) ^ .
Callosa de Ensarria   I jjenia*

vina[o'yosa. :: : : : : j vmájóyósa. • •
Novelda   i .............
Monóvar | ^ ÓV0lda.
Orihuela      ) ^ ,
D o lo r e s . . . . . . . . .  j Orihuela.

ALMERÍA. ■ • : -
Almería........................................................ ,
Sorbas.   . . í  Almena.

x :  j

Vera . . . . .  Verá.
Huércal-Overa   ) u   ̂ i ^

j Velez-Rubio..............V..V......... | Haéroal Overa.............

i Á V IL A ...........................
Avila.................................. ......... Ayifá.

i Pie.drahita................................... Piedrahitá.
J C e b r e r o s ........................   . . . . . . . .  1 C e b r e r p s . ' * *

i Arévalo......................................... .Aré va lo ................. .
 ̂ Arenas de San Pedro. . . . i . . . . . . .  ^

Barco de A vila  I Arenas de San Pedro*

BADAJOZ.
Almendralejo  .......... .. Almendralejo.
Badajoz  ..................... .. # j , .
Olivenza.................. ...................... 1 Pa^aI0Z* ,
Zafra........................... ............. i 7 .
Fuente de Cantos. . . . . . . . . . . . i  /jalra-

i i» * ? '1» 1»  c a m i .r o .

j a ^ .v .v r r .- . í í t^  I »***:. :v: ^ : :
¡ Herrera del Duque..................... ) „
; Puebla de Alcocer   .1 Herrera del Du(lue*

Don Benito........................... i ^ „  ..
Villanueva de la Serena. . . . . .  ! Don

’ Mérida........................... i. , . . . . .  i j
? Alburquerque j Merida.

BALEARES.
; Palma.......................... Palma.

Man acor.......................................  Manacor.
Inca..................................... Inca.

» Menorca  ........................ Mahon.
i Ibiza............................... . . i . . . .  Ib iza..............................

BARCELONA. \
i Distrito de Palacio  ......... .............. .
: Idem de San Beltran ; V. . .  . V5. . J  .........

! Idem del P i n o . \
\ Idem de San Pedro............... . . . )  Barce,ona*

í Idem de las Afueras................... i
¿ Granollers....................        .7

; Mataré   i , .
| Aren y s de Mar.............. ; . . . . .  / !  Mataró- ,
I V ich ..  ............................ ...... ..  i , 7. ,
|  Berga....................... Vich: .
I Manresa  ̂ »
f Tarrasa.......................... .. j Manresa.
í Villanueva...................■ . » . .  . . . . ----------------- «.,•
| San Feliú de L l o b r e g í t . . . . . . / iX  .   .

‘ víllafranca del Panadésf .-Á . .>í ^ üa.̂ ada-. . .

i -  BURGOS.

í Arandade Duero. :

. Salas d« Infantes       \ Berma>jr .» i *> ■ . .* r. . . .  --t

B u r g o s . , i 
: S ed a ñ o ...............................      i j B u r g o s , .
: Bribiesca...................................... ) ^ .
: Belorado...............................    . I Bnbl€sca*

| CÁCERES.,..............................
* Cáceres..................... .............. . Cáceres  -
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•Partidos judiciales que, componen s  ̂ -■ ■ ' , r «  ¿el distrito electoral. Capitalidad del distrito,
M»*  -...........   — — .......——........... """

ISEKSSSsl:::::::::::::::::»  .
.........................  | P to m U .barandilla   . . . . . . . . . .  f

§ epv*s.................... . . . .  * * i, Hervás. - ■...,, 1 'Hoyos . , .  . . . . . . . . .  J
“Coria   —  v. . i Q0r¡a# ;; t;;; ' ;*. .  ‘ v. *,
G&rrovilias.. . . . . . . . . . . . . . . . . »

CÁDIZ.  ....... '
Cádiz  ________...;¿ .- .7  -Cádiz.
Jerez de la Frontera.. . .* . Jerez Je la frontera. .
San Fernando............••••••••• ¡ San Fernando.
Chiclana.    r. . » ......................,.....
Puerto de Santa María. . . . . . .  j p ,0 de Santa María.
Sanlucar de Barrameda......... . j
Arcos de la Frontera.................. i Arcos de la Frontera.
Medina-Sidoma..   i
A la r a s .................................. j Algécirás.
San Roque..................  »
Grazalema.  .................... * * { Grazalema.
Olvera..................    »

CANARIAS.
Santa Cruz de Tenerife    Santa Cruz de Tenerife
La Laguna............................  . La Laguna.
Orotava.....................................  Orotava.
Santa Cruz de la Palma.. . . . .  Santa Cruz de ía Palma.
'Guia. ••••»*•*»*••*••*••*•«•• Guia»:
Lag Palmas de Gran Canaria.. Las Palmas.
Arrecife..................................... Arrecife.

CASTELLON.
Castellón................................... Castellón,

Lucena.............................. • ••*•! Lucena.
Viver...............................  »
YíífelIa ..................................*} Morella.Albocacer...................................»
QinaPOÍ;     I Vinaroz.San M ateo...............................S

CIUDAD-REAL.
Ciudad-Real ........... . V 0iudad_Real. -
Piedrabuena.., . . . . . . . . . .  1 ^ ^
Almodóvar   j Almod5Var.
Almadén. •.•••..•••••.)........ .  ̂ - ..
Manzanares •••••••••*•••••>• y \ f.,7«.|iraq. . . .  * - -.
Alcázar de San Juan............. . . . »  _ nzanar®s*.¡ "  -
Valdepeñas  ..................... J Valdepeñas. :
Infantes........................................ » .
? aimiel | Daimiel.Almagro   > .......................

CÓRDOBA.
Córdoba.................................. . Córdoba.
•Lucena.................................... 1 Lucena. .
Aguilar  ) >

Montitia..   | Moatina.
Castro del Rio............... . ..........>
Cabra. ••••••••* ¡ Cábra! .  .
Rambla...........................••••••¡Rambla.Posftd&s««••• •**•••♦•*••• * -
Hinojos* del Duque.. . . . . . . . .  j R[nojosa de¡ Duque.
Fuente Ovejuna.   í + *
Mont°ro I Móñtoro.
Buj alance..................*...............»
JPozoblanco.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Pozoblanco.

CORUÑA.

£orí?ñí  * { Coruña.Carballo.....................................»
Ferrol . ......... • v * F e r r o l ;Ortigueira......................         I............... ....
Betansos.................................... > Betanzo».
Puentedeume.................   I...........
Arzua. . . . . . . . .  •<). Arzúa *
Ordenes. .................. .1 . * i
Santiago................        j s antiago;
Padrón   . .1
£ oya............................ • —  ••H  Noya.Muro9 ............................... » /
Negreira..................................     j ^ 8g:r#ira,
Corcubion. I

CUENCA. . . . .
Cuenca* «.«•»««.....«•*•• •?.• Cuenca.
Motilla del Palancar   Motilla dei Palancar.
Priego ..............      1 pr;o¿0 #
Cañete..................   »
Huete°011 • | Tarancon. ..

S n mo ie m e ¿ u : : : : : : : : : : :v : :  ‘i i

GERONA.
Gerona..................... ..... i .. Gerona.
La Bisbal   . . . . .  La Bisbal..............
Figueras..................... Figutras............
Santa Coloma de Farnés... . . .  Santa Coloma.
Olot.•.. •.»i . . .  • • . . . . . . . . . . .  ) AiQt
Puigcerdá...................................j oiot.

Partido jüd le*» que componen ■ . J: 'ti 4- 1. 4-  aectorál. '■ Capitalidad del distrito.

GRANADA.
Distrito éü S a l v a d o r . . \  r ■ ^
IdeiA del Campillo.. 1 . . . . . . . .  I  ,,

Granada.
Idem del Sagrario.  ^
Santafe. .«.. .'■*
Albuñol . . . . . . . . . . . .  j ¿IbuñoL* : r
Lgijar— .  ....... ... .  > .
^ lh?raa — -------- . . . . . .  j Alhama.Orgiva.. ....... ...  . i ■ ■ . .

 ••.................. . J Raza# *Huóscar.   ....... ....................S
Guüdix . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J  q u a d i x ^
Iznatloz..   ........... . ............. J

L°ja-
Motril  ............   Motril.

GUADALAJARA. -

rateasr;::::::::::::::::::!

Molina...........................   Molina.

GUIPÚZCOA.
Azpeitia  .................... ........... Azpeitia.
San Sebastian ......... ............. San Sebastian.
Tolosa...., . . . . . .  .. Tolosa.
Vergara..................................... Vergara. :

HUELVA.
Aracena...................................  Aracena.
A yam onte..,...................... Ayamonte.
La Palm a....  .......... La Palma.
ITalverde del Camino............. . Val verde delCamlho.
[Juelva- - - - -    ¡Huelva.Moguer  ............... .................. í

HUESCA.
Fíuesca.  .............................. Huesca.
laca   Jaca.

uoi tana••»,.»••••••.*•••*•*• i

T r a r i r : : : : : : : : : : : : : : : : : :  ¡ ^ 1» ^  ;
Fra^a    ..............••*••••••• ¡Fraga,5Sannena............. ............. ..  » ® -

JAEN.
Alcalá la R e a l . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ Aicalá la Real.
tiueima.................................. S
Jaén.........................................I ja/ ti
Mancha Real . . ¿ í í i
^beda1   ¡Ubeda:uazorla..  ..............   • • »
®ae,z? :...........  ......... ¡ Báeza. 1Andujar.   .................> ,
Villac.rriílo.. . . . . . . . . . . . . . . .  j VÜjáegpfij]^

L i n a r e s . 1 y  
La Carolina .•«.•»• .... • •. • • I :
Mártos . . .   ............. ...............  Mártoa.

" LEON.
León.. . . . . .    ............. ... ) Loon>
Murías de Paredes.. . . . . . . . . .  f
^storga. . . . . . . . . . . . . . . . .  •••{Astorga.
LaBaneza............................... ¡

  ...............  { Riiño.La V eeilla .... . . . . . .  . . . . . . . .  . a
LÉRIDA.

Lérida• ¿ . Lérida^
Balaguer..................................  Balaguero
Cer v e r a . .  } Cervera.
Solsona  ........................ *
T rem ps.... .•• • ÍT re »^ . /
Seo de Urgel.. ..................... » ^

.......................... ............. | Sort.Viella............ ............ i
LOGROÑO.

Logroño • • •••••• Logroño*
Haro... . . . . . . • • • • • •  | Haro.
Santo Domingo de la Calzada, t
Nájera.  ........................ { Nájera.
Torrecilla de Cameros.. . . . . . . »
Cálaboiira  ............ * • | Calahorra
Alfaro.. . .
C e r v e r d j  Cervera.
Arnedo  ...........................  .....

Lugo. ¡V  ........ Lugo.
Mondoñedo   | Mondoñado*
Rivadeo. .* « .* .» » . .  *•■•.... >.*•»•• • 1 y
Vivero..  ................... ) Vivero
Villalba.................. . ) ü -
Mon forte......................... . |
Ouiroga.

Partidos judiciales que componen
el distrito electoral. Capitalidad del distrito.

C h a n ta d a ... . . . . . . . . ...............) ohantada>
Sarna.................................  .t
Fonsngrada . . . . . . . . . . . . . . . . .  J Fonsagpada.
Becerrea  ..............    » ®

MADRID.
Distrito de Palacio/. . . .\

Universidad.................. J
Hospicio. . . . . . . . . . . . . ;  . . . . . . .  I

Buenavista..   r
Centro.. .............   I
tt «i. i ) Madrid.Hospital
Congreso................  j

Audiencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,
Latina........................................1

Inclusa. ......... I 7 '
Getafe.  ............./

Chinchón   ..................   J Alcalá de Henares
Alcala de Henares.. . .  ------    \
Návalcarnero,. • • . . . . )  Xavai/>n»Ma]iA
San Martin de Valdeiglesias.. ! JNavalcariaero*
Colmenar Viejo... . . . . . . . . . . .  j Q0]menar Vieío,
Torrelaguna..   .............. . . . . )

MÁLAGA.
Distrito de 3a Alameda.. . . . . .  1
Idem de la Merced................ ••(Málaga.
Idem de Santo Domingo.. . . . .  1

Ante<íaeM'
Archidona...... . . . . . . . . . . . . .  J Archidon8.
Colmenar ...................... )

Marbelíá ! ! ! ! ! ! ! !  i Coin-
Estepona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  | gstepona.
Gaucin* •••. * •••••«••••••••••• )
Ronda................   j RoHda.
C a m p iu o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J

S í o f ? ! a?a: m : : :  : I
MURCIA.

M u r c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Murcia.
C a r t a g e n a . . . . . . . . . . . ................{ Cartagena.
Lsi y nión • • * •;* ^
íí0^ * ..................................  ¡ Lores. : >Totana.    .........     >
Caravaca..............  j Caravaaa.
Muía.................    »
§ iezTa#............   ••••••! cieza.T e d a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

NAVARRA. ;
Aoizv>» . ; • . . . . .  • Aoiz,
E ste lla .:¿  s .é • Estella.
Pamplona...................   Pamplona.
T a fa l lá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tafálla.
Ttidela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tudela.

ORENSE.
Orens3. ............ . Orense.
Carballino        j carballino.
Rivadavia................................. I
C e l a m o v a . . . . . . . . . . . . . .  j Celanova.
Jdancie. . . . • * • • • • • • •  * -• . . . . . . .»
Ginzo de Limis..          i Q¡niw ¿e Timió.
Verin.  .........    S
Allana... • * ..... ... .••»t • * • \ a ti.«¡<r
Puebla de Trives ( Alianz*
Visna del Boljo   * • ¡ Víans del Bolla.
Barco de Valdeorras................ »

/ ;  ' -  o v i e d o . , v . ; : Á':.\

Oviedo^. •■••..>..... e. . . . . . . . .  Oviedo.
Luarca.. ....................     | yaldés de Luarca.
C a s t r o p o l . . . . . . )
Cangas de Tineo.. . . . d..... . . . )  Cangas de Tiaeo*
Grandas deS&hme.. . . . . . . . . .  í *
Aviles.. . . . .  .7 . . . . . . . . . .  é. . . .  J Avilés.
Právia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Lena.* . . . . * . . . . . • ■ . . * •  •.« j Lena J
Belmonte. . . . . . . . .
Gijon...............r*::on
Villáviciosia......  ...............I *
In flesto ..,. ...............j pjjoñs de InfleaV».
L a b i a n a , ^
Llanes.  ..................   • * *4 | Llanes.
Gangas deQnfá>    ........

PALENQIA.
Palencia.. . . . ¿ . Palencia.
Cervera.. . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  Ceryera.
Sal daña... . . . .  . « . . . . . . . . . .  Saldana.
Astudíllo. .........       | Astudillo.
B&ltanás. . . .  < » . . . . . . . . . . . . . . .  J , ,
Csrrjon de los Condes.; . . .  { Carrioa 0 » ^  
Frechilla   i . 4 7 : 7  ,

PONTEVEDRA*
P o n te te d ira .... . . . . . . . . . .7 ... Pontevedra.
VlgO.» . . . . . . . .  e.e.*| YÍ£0^
Tuy ......... ........ » * *
Eátrada  Entrada*

i Laim .. . .  . . . . . .  . . . . . . .  e•.#. . .
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Partidos judiciales que componen
el distrito electoral. Capitalidad del distrito.

¡ W e i r e a s ....................................1 Puenteáreas.
L a Cañiza........................................)
B edondela ..  ............................... | Re don déla.
Puente-Caldelas........................... i

SALAMANCA..
Salamanca . . ......  Salamanca.
C iudad-R odrigo . Ciudad-Rodrigo.

I í4 u e r ¿ ¿ : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  I 

^ i t ó g ú d f n o ü  ” ' ! ! ! !  i Ledesraa-

A l b r d e dT o?m S ’aCam° nt!  ! Peñarauda de Bracamente.

SANTANDER.
Santander  ........................  Santander.

flemosa . . . . . . .  j «  . ,
Cabuórniga.   í Reinosa.
San Vicente de la Barquera.. .  \ ~ Tr. , , , «
Potes ..........   f San Vlcente de ^  Barquera.

; SEGOVIA.
Segoviai,. . . . . . .^ . . . . . . . . . . . .  Segovia.

^ C u é l l a r : . . . i . . . . .  Cuéllar.
Sepúlveda... . . . .  . . . . . . . .  Sepülveda.

í B ia za s . . . . .  • • • ».; *■ . . ■ » . « « « . » ¡ Riaza.
Santa; María de N iéva .. . . . . . .  Santa María de Nieva.

SEVILLA.
Distrito del Salvador. y
Idem  de San R o M e n .. . . . . . . .  /

> Sevilla.
Idem de la M agdalena.. . . . . . .  I
Idem de San V icente.. . . . . . . .  /

U tre ra ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i r . fl
M archena.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ütrera*
Cizalla da la S i e r r a . . . . . . . . . .  )
Sanlúcar la M a y o r . f  Bazalla de la Sierra.

í Osuna . V . ^ . i  ^ 
f  l í o r t o n . . . . . . . . . . .  i  {O suna.

i S s t e p á * . i  Ec’Ja- 
Carmona.............................  . . . . i r .

I X o r a d e l R i o . . . , . . ; . ^ ^ . ^  . {  Carm on* . . . . . . .

* So r i a . ; ¿ ,
S oria .................................................. Soria.
Á lm azan .. . . . . . . . . . . . . .  Aimazan. ¡
A g r e d a . . . .................................. Agreda.
Burgo de Osma   Burgo de Osma,
M edinaceli...................................   Medinaceli,

TARRAGONA.
"Tortosav - . . . . . . . . . .  ..  *. ¿ . Tortosa.

i E e u s .................................................  Reug.

’íi V & llft  . . . . . . .  .... . ... .  .  . . .  • ) ■■TTáTIq
| l !o a t b la n c t f .\ . ; ; l .v ^ . . - . . i - ::Vi vaus-

TERUEL.
Teruel ................................... J Tep,lfiI
Albarracin.

Mora deR uw eios.

Moptalban   ............................. j Montalbañ.
^€¡ftlam ceha.»...í-. .................»

TOLÉDjO.

Sfalavera de la R eina .. . . . . . . .:i T»iavimi de
¡ Puente del A rzobispo.  #  ̂ { Talaver^ de la Rema.
■© rgaz.. .......................... • .. j Ortra*.
H a va herm osa..   .............» *
gu intanar de la  O rden... . . .  • q  Quil¡tenar;

• ík,>,i-7euna» . . . . . . í ••»*••••••••••»
Itodridejos   i jjadridejos.

; ¡SLlilO. «•••••••••••••..«•..*.» V

VALENCIA.
D istrito del Mar . . ......... ..

Ildem  deí M ercado.. .........

Id etn  de Serranos........................j  Valencia.

Id em  de San Vicente.. . . . . . . .  1
t o r r e n t e .  ........

• jm S ís c :: : : : : : : : : : : : : : : : !  * “ "•

Partidos judiciales que componen
el distrito electoral. Capitalidad del detrito.

Chelva \ .
Villar del Arzobispo í ^helva-
Gandía............................................. > ~ ,,
Sueca.  i Gandla-
Játiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i  T, A.
Albaida............................................ í Jativa*
Onteniente....................................... ) r» * • «.
E n g u e r a . . . . . . . . . . . . . .  I Onteniente.
Requena............................................i 0
A y ora ............................................... í Req»ena.

VALLADOLID.
Distrito de la Plaza......................s

Idem de la Audiencia i Valladolid.
Mota del Marqués........................./

Rioseco.......................................... ..
Villalon.............. ........................... (R ioseco .
Nava del Rey j , ,  , . 0
Tordesillas.     ( Nava del Rey.
Medina del Campo.  ¡ ~
O lm edo...  ...............{ Medina d elCampo.
Peñafiel.  .  > T. . n .
Valoría..   j Bena^e  ̂-

VIZCAYA.
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Bilbao.
Durango. . . . . . . . . . . . . .  Durango.
Guerniea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Guernica.
Valmáseda ............... Valmaseda.

ZAMORA.
Zam ora. .....................  Zamora.
Benavente..     .......................  Benaventé.
Puebla de S a n a b r ia . . . . . . . . . .  i rz , , . .  , .
A l c a ñ i c e s ...............j Puebla dc S o b r i a -
Fuentesaúco . . >
Bermillo de Sayago. ............  ̂^} Fuentesauco.
Toro » i . 1 1  mrtll
Villalpando . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 1 oro-

ZARAGOZA.
Distrito de San Pabl o . . . . . . . .

Idem del Pilar. ............... .. Zaragoza.
La Almunia de Doña Godina..

* :*:r'íí t:t:::: ::: I
A rt. Cada distrito electoral será subdividido en las 

secciones que sean necesarias para facilitar á los electores 
la votación , procurando que cada uno de los térm inos m u 
nicipales, cu y o  núm ero de electores no pase de 1.000, f o r 
m e por lo ménos una sola sección ; y  eri los que exceda n  
de este núm ero, se aplicará la división de secciones esta
blecida para la elección  de Diputados á Cortes.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de A g osto  de m il 
ochocientos ochenta y  dos.

;  ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Venancio González.

R E A L  D ECRETO .

De con form idad  con  lo dispuesto en  el art. 10 de la 
ley M unicipal vigente é in form e del Consejo de Estado, 
de acuerdo con  el M inistro de la G obernación ,

V en go en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  1.* Se suprim e el A yuntam iento de O rriols, 

en la provincia  de Valencia, y  se agrega su térm ino a l de 
la capital.

Art. %.* E l M inistro dé la G obernación  dará  cuenta á  
las Cortes del presente decreto.

D ado en San Ildefonso á veintinueve de A g osto  de m il 
ochocientos ochenta y  dos.

ALFONSO.
Ei Ministro ds la Gobernación,

Venancio González.

MINISTERIO DE F0MENTO

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. S t :  S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que se provean por oposición las plazas de Auxiliares 
vacantes en los Institutos del distrito universitario de t a 
ragoza.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. San Ildefon so 19 d e  
A gosto  de 4882.

ALBAREDA.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Ilmo. Sr.: En vista del in form e em itido por la R ea l 
A cadem ia de Ciencias M orales y Políticas acerca  de la  
obra de D. Fermin Abella titulada Manual teórico-práctica  
de lo contencioso- administrativo y del procedim iento especial 
en  asuntos de Hacienda; y cum pliendo además esta p rod u c
ción  con  las prescripciones del Real decreto de 42 de M ar
zo de 1875, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que -se adquieran por este M inisterio 200 ejem plares 
con  destino á las B ibliotecas públicas y dem ás estableci
m ientos de in stru cción  , y  cargo al cap. IB , art. 4.° deí 
presupuesto vigente. 

De R eal orden lo digo á V. I. para su con ocim ien to  y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. San Ilde
fonso 25 de A gosto  de 1882.

ALBA RED A .

Sr. D irector general de In stru cción  pública. 

Cépia del in form e á que se hace referencia  
en la anterior Real orden.

R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  M o r a l e s  y  P o l í t i c a s .— Exce
lentísimo Sr.: Esta Academia ha examinado el libro que con 
el título de Manual teórico práctico de lo contencioso-adminis
trativo y del procedimiento especial en los asuntos de Hacienda. 
ha publicado D. Fermin Abella, y sobre el que la Dirección ge
neral de Instrucción pública,-en comunicación de 22 de Mayo 
último, ha reclamado de esta Corporación el informe prescrít0 
por el Real decreto de 12 de Marzo de 1875.

Empieza su trabajo el autor tratando del origen de la sa
ciedad y de la necesidad del poder social, exponiendo el c s -  
cepto del Estado y del derecho individual, y explicando la divi
sión y los límites del poder. Considera después al Estado trt 
sus diferentes aspectos de propietario; poseedor, litigante, 
acreedor y deudor. La dívisién del poder administrativo, las 
atribuciones y organización de la Administración, la respo. m - 
bilidad, así política como meramente administrativa y com a 
judicial, la justicia y la jurisdicción, la via gubernativa y  Ist* 
contenciosa, dan oportuna materia para otros títulos y capítu
los. Mezclando la doctrina con los datos de la legislación vigen
te y de la jurisprudencia establecida, el libro del Sr. Abellat 
con la debida separación por materias, recopílalas noticia» 
doctrinales y legislativas sobre aguas públicas, bienes nación*- 
nales, cargas de justicia, clases pasivas, contratos con la A d 
ministración, contribuciones, Deuda pública, empleados, expro
piación forzosa, impuestos indirectos y rentas, minas, m onte* 
públicos, términos municipales, usos y  aprovechamientos co 
munes y sobre otros varios asuntos. Sigue un tratado de la  
historia, organización y competencia de los Tribunales conten-* 
cioso-administrativós; otro del procedimiento gubernativo^ y  
de Las competencias, y después de otro, en que es explicado err 
sus conceptos generales y en sus pormenores el procedimiento 
contencioso, termina la obra con la inserción de las ’eyes, re
glamentos y demás disposiciones vigentes, y de los form ulario» 
propios para la tramitación de los recursos legales.

Lodicho basta para indicar el objeto del libro. Su plan c*tá 
bien ordenado: sus diferentes partes arregladas con razona!»!* 
método. La exposición de las ideas es clara y sobria; las noti
cias son copiosas, y se hallan recopiladas con acierto. La utili
dad del trabajo del Sr. Abella seria en todo caso grande, sir
viendo de seguro guía á los ménos doctos, y dispensando i  loe  
más entendidos de la molestia de remover multitud de volú
menes, no siempre muy fáciles de encontrar. Pero en los m o
mentos presentes hay motivos especiales que recomiendan esto 
libro. Las novedades en la legislación de Hacienda que ham 
codificado las réglas-del procedimiento gubernativo y  extendi
do ei contencioso á ramos en que ántcs no se habiá conocido^ 
requieren la atención profupda de todos, y exigen estudio pro
lijo para la ejecución de las trascendentales reformas conteni
das ya en i& ley, pero Ao introducidas todavía en las costum
bres.

Por estas razones la Academia cree que el libro del Sr. A b « -  
11*, acerca del que se le ha pedido informe» es de notoria utili
dad, y acreedor al auxilio del Estado, que su autor solicita» cm 
los términos que el Ministerio de Fomento tenga á bien fE¿ar«.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Junio á *  
4882 — Excmo Sr — El Secretorio, Fernando A lvarez.*»Exee^ 
lentísimo J&r. Mimstro de Fopjento.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Direccion general de Administración m ilitar

Sección Directiva.— Negociado 1.º

Doña Josefa Reina, por sí é  por medio de apoderado em 
forma legal, ó bien sus herederos, en caso de fallecimiento» c »  
servirán presentarse en esta Dirección para enterarles de tu* 
asunto que Íes interesa, relacionado con la reclamación qun 
ideo dicha señora contra D. Gervasio Garzarán.

Madrid 24 de Agosto dé 1 8 8 2 , O., el Secretario interino* 
Vieento Uraairte.
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OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.
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Anuncio* MlrtMiéiitíref |®ic A’fcti insolarse en hs calendarios d,e Aragón, correspondientes al año ■1883.
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P o s ir io n  gedgrálicm  «ie Z^ra^oaa*

- Latitud. 41* 38' 40" n : :

Longitud,... * • • * * i % * # * #* #' m 21“ ' 15 8,0, al E. del Observatorio deí San Fernando.

N ota. ■■'Las letras I*. JJ.», que 'están i  1»:; cabeza de la»'columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son. fespectivamente iniciales dé Tas voces horas, rninutos.

V Borap de tiempo medio civil á que se  verifican los ortos y ocasos del Sol en Zaragoza el ano 1883.
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fiérai de tiémpo medio civil á que * Verifican las fases de la Luna en Záragoza el año Í883. +■& l 'f-'I: ” i
- '  * ‘

ENERO.
Día 4.* Cuarto menguante á lias 48-y 46 minutos del dia en 

Libra.
Dia 9. Luna nueva á las 5 y 55 minutos de la mañana en Ca

pricornio. c
Dia 45. Cuarto creciente á las 43 y 44 minutos de la. noche 

en Aries.
Dia £3, Luna llena ¿ las 7 y 4® minutos dé la mañana én 

Leo.
Dia 31. Cuarto menguante & las 40y 23 minutos dé la mañana 

en Escórpio.
FEBRERO.

Dia 7. Luna nueva 4 las 6 y 0 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 44. Cuarto creciente 4 las 9 y 51 minutos de la mañana 
en Tauro.

D&a £4. Luna llena á las 42 y 44 minutos de la noche en Virgo,

MARZO.
Dia 2. Cuarto menguante á las 5 y 22 minutos de la mañana 

,en Sagitario.
33áa 9, Luna nueva á las 4 y 27 minutos de la mañana en 

■ " * Biséis.
Ha 4& Cuarto creciente & las 8 y 27 minutos de la noche ¡en 

, vGéminis.
Ha $3, Luna llena ¿ las 6 y un minuto de la tarde en Libra. 
Dia 31. Cuarto menguante á ías 8 y 47 minutos de la noche en 

■ Caprieornio.
ABRIL.

Dia X Luu» nueva 4 la una y 32 minutos de la tarde en 
Aries.

Dia 44 Cuarto creciente á las 8 y 46 minutos de la mañana 
en C4neer.

Dia 22. Luna llena 4 las 44 y 23 minutos de la mañana en Es
corpio. , , ;*

Dia 30. Cuarto menguante 4 las 6 y 59 minutos de la mañana 
en Acuario.

MAYO.
Dia 6. Luna nueva 4 las 9 y 54 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 43. Cuarto éreeientrá laslO  y 50 minutos de la noche en 

Leo. \
H a f i .  Luna llena A Jas 3 y 8 minutos de la mañanafen 

Sagitario. ' I
Illa 29. Cuarto menguante á las 2 y 49 minutos de la tarde 

en Piscis. ¡

ju n io . :
Día 5. Luna nueva 4 las 6 y 9 minutos de la mañana¡ en

. r^6miáÍ8.^,! *'
Dia 42. Cuartp crtciepte A las 2 y 38 minutos de la tarde 

én VírgóT * ¡
H a 20. Luna lien* A las 4 y 28 minutos de la tarde en Sa-
. gitaricu
Día 27. Cuarto menguante Alas 7 y 34 minutos de la tarde, 

en Aries.

JULIO.
iha A Luna nueva á }&s 3 Te i* tarde en Cáncer.

Dia 42. Cuarto creciente A las 7 y 45 minutos de la mañana 
en Libra. ■ ■ ~

Dia 20. Luna llena á las 3 y 27 minutos de la mañana en 
Capricornio. -  i

Dia 26. Cuarto menguante á las 42 y 9 minutos de la noche 
en Tauro.

AGOSTO.
Dia 3. Luna nueva Ala una y 22 minutos de la madrugada

- en Leo : '.-o
Dia 41. Cuarto creciente 4 la una y 25 minutos de la madru

gada en Escorpio. ’ ' *¿ *
Dia 48. Luna nena á las 42 y 50 minutos del dia en Acuario; 
Dia 25 Cuarto menguante a las 5 y 28 minutos de la mañana, 

en Géminis.

SETIEMBRE.
Dia i.* Luna nueva 4 las 2 y 40 minutos de la tarde en 

Virgo. ■ ■ »
Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 34 minutos de la tarde en 

Sagitario. - , . i
Dia 46. Luna llena á las 9 y 87 minutes de la noche en Piscis; 
Dia 23. Cuarto menguante á las 12 y 47 minutos del dia en 

Cáncer f
OCTUBRE. |

Dia 4 /  Luna nueva á las 5 y 50 minutos de la mañana en 
Libra. _ f

Dia 9, Cuarto creciente á las 40 y. 46 minutos de la mañana 
en Capricornio. f

Dia 46. Luna llena 4 las 6 y 42 minutos de la mañana en 
. Aries.:'; . ¡

Dia 22. Cuarto menguante 4 las 44 y 45 minutos de la noche 
'enCáncer. "1 : ' -- ' : ;

Dia 30. Luna nueva 4 las 4 i y 53 minutos de la noehe en 
■ r Escorpio. r- .

NOVIEMBRE. 1
Dia 7. Cuarto creciente a las 42 de la noche en Acuario, i 
Dia 44. Luna llena 4 las 4 y 33 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia 21. Cuarto menguante 4 la una y 40 minutos de la tarde 

en Leo. ' J
Dia 29. Luna nueva 4 las 6 y 50 minutos de la noche en 

Sagitario. |

DICIEMBRE. J
Dia 7. Cuarto creciente 4 las 44 y 42 minutos dala mañana 

en Piscis.
Dia 44, Luna llenaba las 3 y 24 mi&utosde la mañana en Gé- 

mims. i
Dia 2i. Cuarto menguante á las 8 y 4 minutos de la mañana 

en Víírjgé' - ¡
Dia 29. Luna nueva á las 42 y 56 minutos del dia en Ca

pricornio. ^

SNTRADA DEL son  EN LOS SIONO| DEL aOMACO.

Dia, 20 de Enero Sol eh Acuario. :
. Dia 48 de Febrero Sol en. Piscis. 1

Dia 20r de Marzo SoT en" Aries. '
Dia 20 de Abril Sol en Tauro. .• 1
Dia 21 dé Mayo Sol en GéfniniB* {

Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío. r
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia20.de Marzo á las 40 y 46 minu
tos de la noche. - ' -

El Estío entra el de Junio, 4 Jas 6 y 59 minutos de la 
tarde.

El Otoño entra el 23 de Sétiéínbre á las 9 y 28 minutos 
de la mañana. ;  ̂ ]

El Invierno entra e l 22 de Diciembre á las 3 y 48 minutos 
de la mañana. ,, . . . .

E C L I P S E  D E  S O L  Y  D E  L U N A

ABRIL 22.

Eclipse parcial de Luna»invisible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 40 horas y 59 minutos de la ma

ñana. _ .. ...... . , _ k...,.
Medie del eclipse* 4 las 41 horas y 35 minutos de la má- 

ñana.
Fin del eclipse a las 12 horas y 40 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en parte.de Asia, en 

gran parte de la América Septentrional, eh uña ^éqúéná parlé 
de la Meridional, en la Australia, én las Islas" Filipinas, en el 
Estrecho de Behring, en ed Grande Océano Pacificó, eh una 
pequeña parte del índico, en gran parte del Mar Polar Antar
tico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipsé será visible en gran parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en la Australia, en las Is
las Filipinas, en el Estrééhb de Behering, én gran parte del 
Océano Pacífico, en parte del Indico, en gran parte del Mar Pob
lar Antartico y en umüpequéñá parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna 
contada  ̂desdé la parte boreal del limbo, 0*085, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. * ■ u - -

El primer contacto de la sombra con. Ja.Luna se .verificará 
en un punto del limbo de está que dista 32 * de. su vértice bo
real háeia Oriente (visión, directa). v . *

El último contacto de Jé"1 sbmbra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 3* de su vértice boreal 
hacia Occidente (visipn directa).

* MAYO 6 .

Eclipse total de Sol, invistyWéú Zaragoza. '
El eclipse principia en la Tierra ¿ 6 horas, 56 minuto?, tiem

po medio astronómico de San Fernando; y él primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 473* 3& al. E. de San Fer
nando, y latitud 26* 40' S.* ‘ 1 “ *u'' J ;

El eclipse central principia en la Tierra 4  7 hora£, 55 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de SañFerntódo, 
y el primer lugar que lo ve se halla en laJoiígitud de 462* 45' 
al E. de San Fernando, y latitud. 34* 48' S . ...............  t .

El eclipse central á médibldia sucede 4 9 horas,. 20 minu
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, éñ 1¿ lon
gitud de 440* 53' al O. daSán Férhándo. v latitud 9* ÍÓ' S.
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El eclipse central termina en la Tierra á i l  horas, 2 mi

nutos, 8, segundos, tiempo medio astronómico de< San Fernan
do* y ei último lugar que lo ve se halla en la longitud de 80* 34'1 
si O. de San Fernando, y latitud 13° 34' S,

El eclipse termina en la Tierra á 42 horas , un minuto, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 39' al O, 
de San Fernando, y latitud 4a 48' S.

Este eclipse sera visible e;n una pequeña parte de las dos 
Américas y de la Australia, y  en el Grande Océano Pacífico.

o c tu b r e  16.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 6 horas y 65 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 6 horas y 50 minutos de ia mañana.
Fin del eclipse a las 7 horas y 46 minutos de la mañana.
El principio este eclipse será visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia y Africa, en las dos Américas, en 
el Estrecho de Behering, en gran parte del Océano Atlántico y 
Pacific'^ en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del An- 
tárticr/.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Asia, en las dos Américas, en 'el Estrecho de’ Behering, en el 
Grande Océano Pacífico, erA gran parte del Atlántico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y en"parte del Antártico.

Valor de ia máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0277, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna,

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de estaque dista 48° de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa). *

Ei ultimo «contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 15° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Zaragoza la luna se pone eclipsada á las 6 horas y 16 
minutos d-e la mañana.

o c tu b r e  30.
Eclipse anular de sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas, 28 minutos, 

2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 147* 26a al 
E. de San Fernando, y latitud 31* 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 42 
minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
133° 6' al E. de San Fernando, y latitud 42° 9' N.

El eclipse central á medio día sucede á 41 horas, i l  minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 171° 57' al O. de San Fernando, y latitud 17* 
21 'N.

El eclipse central termina en la Tierra á 43 horas, 8 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 115° 22' 
al O. de San Fernando, y latitud 16° 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas, 23 minutos, 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 9' al 
O. de San Fernando y latitud 5° 15' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América 
del Norte, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, 
en gran parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte del 
Mar Polar Artico.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección general de Hesitas Estancadas.
.f* 1$, el B e y  (Q. D. G.), por orden fecha de ayer, sé ha servi

do , acordar que la cláusula 4.a del pliego de condiciones publi- 
cf kño en. la G a c e t a  correspondiente al dia 23 del actual, núme- 
r a235? para contratar la adquisición de dos millones de kilógra- 
i *nos de tabaco en hoja Máryland,  ̂ de los Estados-Unidos de 
América, para suministro de las Fábricas de la Península, se 
entienda modificada en el sentido de que las entregas de la éx- 
wesada hoja habrán de hacerse en los meses de Enero y Fe- 
jlbrero de 1883, en vez dé los de Noviembre y Diciembre estable- 
vicios, . .

tLq que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Agosto de 4882.==E1 Director general, Juan 

Mierda de Torres.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
:3a misma se satisfaga el 4ia 2 de Setiembre próximo, en las 
leras designadas al efecto, el importe de las proposiciones ad
mitidas en la subasta de renta perpétua al 3 por 100 interior, 
celebrada en 21 del actual.

Madrid 31 de Agosto de 4882.=EI Director general, José 
Ureagh.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Venciendo en este dia la anualidad de intereses correspon

diente al presente año de las acciones de carreteras, emisión 
de Agosto, que han quedado sin convertir en Deuda amortiza- 
ble del 4 por 100, desde mañana serán admitidas en el Nego
ciado de señalamiento las carpetas de intereses que se presen
t ó  con los resguardos talonarios en ia forma acostumbrada.

Madrid 31 de Agosto de 1882.==El Director general, Ramón 
Oliveros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta él servicio del
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre
la Administración principal del ramo de Guadalajara y la
estación del ferro-carril del mismo punto.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Guadalajara toda la 
■correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

La distancia qué comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
■que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, se- 

.^gun convenga al mejor servicio.
8.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 

.-exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa 
»de 5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse ei contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y  un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viájeros y 
equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia/y trasportarla desde el coche al wa
gón-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y  bajen en los puntos 
4e arranque ó término, y  esto no dé motivo para que el correo 

¿©e detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.
7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 

mtisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos de Guadalajara.
* 8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro- 
oacion superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo ávisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración qué impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y  condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacérse la 
despedida del servicio se empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desdé el dia en que reciba el aviso en la 
Dirección general.
Í0. Para la mención do los derechos de peaje, si hubiere

ó se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó bar
cajes, se atendrá el contratista á las disposiciones vigentes so
bre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
ern el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e ta , cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la Ad
ministración pública, podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Guadalajara, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, 
asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el 
dia 20 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1.250 pesetas anuales.

18. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 125 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo confórme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno civil para su for- 
malizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la-ad
judicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en 
la Real órden-circular de 24 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar él servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

21. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y  la estación del ferro-carril de Guadalajara, por el precio 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
22. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha -40 de Febrero de 1874.

23. Si do la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó má'S proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal p*or espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hag an, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre fac ultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 30 de A gosto de 4882.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

Condiciones bajo las ^ue se saca á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Zamora y Benavente,
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta desde Zamora á Benavente toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega la# prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas con el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en 
el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tereera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zamora, así como 
los carruajes necesarios con almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de ^5.000 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Administración prin
cipal de Correos de Zamora.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda proeederso con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio-de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución , de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el-contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo.nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le .comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna. .... ........

42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán a la Dirección general de Correos ŷ Telégrafos, y  la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en que se ¿verifique el remate. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e ta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su.ac
ción contra la fianza y  bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

48. La subasta se anunciará en la G ac e t a  de  Mad r id  y  J3o- 
Vetm oficial de la provincia de Zamora, y  por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente ante el Gober- 
nador civil y Alcalde de Benavente asistidos de los Adminis**
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trajeres de Correos de los mismos puntos, el dia 88 de Setiem
bre próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades»

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
d e ; celebrarse la subasta, la suma de 6GQ pesetas en metálico, 
6 bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876 ó á 
las? disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oñeinas del Gobierno civil respectivo para la formaiizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 84 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga’ así por el referido centro.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
i, prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro ponente, 
en que conste su aptitud legal, huma < conduela y que cuenta 
jQon recursos pa/ra desempeñar el servicio que solicita»

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

81. L os pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e ,. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde
Zamora á Renavente y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
"Sá. ^Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 40 de Febrero de 1874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitaeion 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

86. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 30 de Agosto dé 1888.=*E1 Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en e ra l de In s tru cc ió n  pú b lica .
Primera enseñanza.

Se halla vacante la Secretaría del Museo de Instrucción 
primaria creado en Madrid por Real decreto de 6 de Mayo úl
timo, y dotada con el sueldo anual de 8.600 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 13 del reglamento de 8 de Julio anterior, publicado en la 
Gaceta de 6 del actual.

Los ejercicios se verificarán en esta Corte en la forma pre
venida en el art, 16 de dicho reglamento.

Para ser admitido á la oposición se necesita no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, y presentar 
en esta Dirección dentro del término de 180 dias, á contar des
de la fecha de la publicación de este anuncio en la  G a c e t a , 
instancia con una relación justificada de los méritos y ser
vicios.

El presente anuncio deberá publicarse en los Boletines ofí- 
' dales de todas las provincias y por medio de edictos en las 
Universidades y Escuelas normales.

Madrid 86 de Agosto de 48S8.*=*E1 Director general interino, 
Santos María Robledo.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 19 del 
corriente mes se convoca á oposición para proveer las plazas 
de Auxiliares, sin sueldo,vacantes en los Institutos siguientes:

Sección de Filosofía y Letras: dos en los Institutos de Hues
ca, Soria y Pamplona, y una en los de Logroño y Teruel.

Sección de Ciencias exactas: una en los de Zaragoza, Hues
ea, Soria y Pamplona.

Sección de Ciencias naturales y físico-químicas: una en los 
de Zaragoza, Huesca, Logroño, Soria, Teruel y Pamplona.

Las oposiciones se verificarán en Zaragoza mediante los 
ejercicios establecidos en el reglamento de 1.® de Mayo de 1864, 
según dispone el art. 4.® del Real decreto de 6 de Julio de 1877.

Para ser admitido á la oposición deberá acreditarse:
i 9 No estar incapacitado para ejercer cargos públicos.
8.° Haber cumplido 81 años de edad.
3.® Ser Licenciado en la Facultad y Sección correspondiente, 

ó tener aprobados los ejercicios del grado.
4.® Presentar un discurso sobre el tema siguiente:

Para la sección deFilosofía y Letras: * Del lenguajeydel es
tilo. ¿En qué se diferencian entre sí? ¿Puede hallarse una pro
ducción litera ría que cumpliendo con las leyes del estilo no ob
serve convenientemente las del lenguaje ó viceversa? Exposi
ción de las leyes del estilo en general y con relación á las di
versas obras literarias.»

Para la sección de Ciencias exactas: «Teoría de las expre
siones imaginarias.»

Para la sección do Ciencias físicas y naturales: «Del agua 
considerada física y químicamente: su acción en los f e n ó m e n o s  
de la naturaleza orgánica é inorgánica.* 7

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
instancias documentadas y el discurso de que se hace mérito 
en el término improrogable de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Según se previene en el art. 4:° del reglamento de 8 de Abril 
\de 4876, las Autoridades respectivas dispondrán sin más aviso 
la reproducción de este anuncio en les Boletines oficiales &é to
das lasprúvinms, y por medio de edictos en todos los estable- 
cinfiéntoepúrtfiicos de enseñanza. "

; Madrid88 5 de Agosto de *1888.—El Director general interino,

Esta Dirección, general se ha servido hacer extensiva á los 
alumnos de las. Escu'elas Normales de ambos sexos la Real or
den de 86 de Julio último; y en su consecuencia, Jos referidos 
alumnos á quienes sólo falte una ó dos asignaturas para ter
minar cualquiera de los grados de la carrera,, serán admitidos 
á exámen de las mismas en el próximo mes de Setiembre, pré- 
vio el pago de los derechos de matrícula*

Lo digo á V. para su conocimiento y demá® efectos. Dios 
guarde á V, muchos años. Madrid 30 de Agosto de 1888.=E1 
Director general interino, Santos María Robledo*=Sres. Direc
tores y Directoras de las Escuelas Normales de Maestros y  
Maestras.

Dirección general de O bras públicas.
Ferro-carriles.

Vista la instancia presentada por la Sociedad El Crédito ge
neral de Ferro-carriles solicitando autorización para estudiar 
un ferro-carril desde Murcia á Granada:

Vista la carta de pago que acompaña á su instancia,
Está Dirección general ha dispuesto autorizaré la Sociedad 

El Crédito general de Ferro-carriles para que en el término de 
dos años pueda practicar los estudios de un ferro-carril desde 
Murcia á Granada; entendiéndose que esta autorización se 
otorga con sujeción al art. 68 de la vigente ley de Ferro
carriles»

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 88 de Agosto 
de 1888.=*El Director general interino, Antonio Borregon.= 
Sres. Gobernadores de las provincias de Murcia, Almería y  
Granada.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

A dministracion d e l C orreo  C entral.

DIA 31.
hartas detenidas por falta l e  franqueo en mU

Núm. 694 Alvarez (Eduardo).—Alba de Tormos.
696 Aguado (Simón).—Falencia.
696 Bustillo (Josefa).—Villar.
697 Bustos (Rosa).—Murcia. ,
698 Concepción (Sor Rosario).—Carabanchel.
699 Echarri (Matilde).—Las Pozas.
600 Ferrer (Filomena).—Villanueva y Geltrú.
601 García (Cesarina).—Lalin.
608 García (José).—Lendepeñas.
603 Gómez (José).—Vallecas.
604 González (María Teresa).—Herencia.
606 Laja (Joaquina),— Valdemorilio.
606 López (Andrés).—Alguaza.
607 López (Paula).—Almagro.
608 Mateos (Matilde).—Orense.
609 Molina (Juana).—Valdepeñas.
610 Múrias (Lorenzo).—San Cristóbal.
611 Nieto (Plácido).—Villa Olivas.
618 Muñoz l Josefa).—Santiago Reyosa.
613 Pelayo (Lorenzo).—Tetuan. ■

, 614 Pozuelo (Miguel).—Valdeiglesias.
616 Rodríguez (Enrique).—Iglesias.
616 Rodríguez (Salvador).—Molina Carranza.
617 Sánchez (Mateo).—Valencia.
618 Solís (Maximino).—Pravia.
619 Suarez (Manuel).—Villa Serena.
680 Ugarte (León).—Velandra.
681 Valdecañas (Rosario).—Lucena.
688 Vicente (Ramón).—Valencia.

Madrid 31 de Agosto de Í888.==*E1 Administrador, José María 
Soler.

■ G abinete -oeutrai de» T e lé g ra fo s .

slélaeion de los telegramas que m han--podido ser entregados 
á los destinatarios.

DIA 31.
-■ ............................................................................................................................................................................................... mu uiaa#*

'«acio» 4* erige*. ’ DoB*“ l,to

Enlace. Escorial. Rosa Redondo. . . . .  Soldado, 84. 
Villarrobiedo.. . .  Víctor Cerrera!.. . .  Carabanchel Bajo,car

retera'Madrid, 3.
Avila....................  Vicente Portillo..* Luchana, Salitre.
Irún. Enlace.. . .  María Domínguez.. Plaza del Carmen, 87.
Orense.................. Rafael Eslava  Sin señas.
Zaragoza..............  Dolores Juban.. . . .  Pelayo, 46.
Bilbao. Enlace... Enrique Brauce. . .  Baño, 18.
Lisboa   Alfredo Mateos  Plaza del Angel, 49.
Córdoba   JoséRioja................ Preciados, 17, prin

cipal.
Bailén..................  José Teyrion  Plazuela, 14 ó 16, se

gundo.
Villagarcía.  Benito Josentes.. . . Fonda de la Aduana.
V alencia..  Lorenzo Cano.. . . .  San Vicente Baja, 6.
Motilia Palancar. Administrador d e

la Protectora.. .. Cardenal Cisneros, 8.
Barna   Bosch y Compañía. Atocha.
Talavera   Francisco Ginestal. Arenal, 8, segundo.

, Palencia.. . . . . . .  Estéban García. . . .  Corredera de San Pa
b l ó l a

Itracv. ..............  R o q u e t a y  nieret
fím ile . . . . . .  Comercio.

Gerona................  Ricardo Ayuso, ex-
DiputadoáCórtes, Sin señas*-(Ausente).

Robantes     Juan Quiro.. ........  Villara, á  duplicado,
primero» izquierda.

I Linares Antonio Vega  Sin seña#*, (Ausente).

Madrid 31 de Agosto de 188& «Por el M e  del Gabinete cen
tral, Tomás Soler.

tftmta d ire ct iv a  y  econ óm ica  d o  la s  o b ra s  
úíb lá  lúuéW  XJúiversidaa d e  S arce lón a .

Programa le  eomurso pana > la ¿jeeudo n de un cuadro pintado 
, ahálea-GQU; destmo c hprnañinfo ó salom de grados de la Um- 

versidadAi4míma de Baricelma.
k Autorizada esta Juqta por órden de laDirecciongeneral de 
f  Obras públjq^sdé 1 / actual para publicar el programa de 
| concurso paira la ejecución de un cuadró pintado ai óleo con

destino al Paraninfo de la nueva Universidad, tiene la satis
facción de convocar á los artistas españoles al certamen que se 
verificará con sujeción á las siguientes bases:

ASUNTO DEL CUADRO.

España de la Reconquista m  Aragón: Los Concelleres de 
Barcelona representados por Juan Marimon y Bernardo Zapita 
se presentan en Torre Octavia, Reino de Nápoles, al Rey D. Al- 
fonso V pidiéndole Real cédula para la creación de unos Estu
dios generales ó Universitarios en la capital del Principado de 
Cataluña.

El cuadro ha de tener seis metros 31 centímetros de longi
tud por tres metros 44 centímetros de altura.

CONDICIONES DEL CONCURSO,

Artículo 1.® Los artistas que deseen tomar parte en este 
concurso han de ser españoles.

Art. 8.* Deberán presentar á la Junta directiva y econó
mica de las obras de la Universidad, en el término de tres me
ses contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
un boceto ó cartón del euadro, de tamaño de un metro 68 cen
tímetros de longitud por 86 centímetros de latitud, debiendo 
cada artista presentar además un fragmento del cuadró colorido 
que comprenda una de sus figuras más importantes de tamaño 
natural.

Los artistas podrán presentar memorias ó relaciones des
criptivas de su obra.

Art. 3.® Las figuras del primer plano del cuadro tendrán el 
tamaño natural.

Art, 4.® Se sacarán fotografías de los bocetos enviados al 
concurso, cuya£ fotografías quedarán en poder de la Junta.

Sobre el boceto elegido se harán por el Jurado, en presen
cia de su autor, las observaciones que se crean conducentes á 
la unidad del conjunto.

Se concede un año para la ejecución del cuadro.
Art. 6.® El premio del boceto será la ejecución de la obra, 

con derecho desde el momento de haber sido aprobado dicho 
boceto á percibir el tercio del valor del cuadro. Si por alguna 
eventualidad se hiciera imposible la terminación de la obra 
por el mismo artista, quedará el boceto en poder de la Junta 
directiva y económica de las obras de la Universidad.

Art. 6.® La retribución de la obra consistirá en la cantidad 
dé 7.500 pesetas.

Se concederá además un accésit de 1.500 pesetas con la de
volución de la obra. *

Art. 7.® El boceto Be marcará con un lema, escrito igual
mente en un pliego cerrado y sellado, que acompañará al mis
mo, y contendrá el nombre y domicilio del autor.

Art. 8.® El Jurado que habrá de juzgar las obras se reunirá 
en Barcelona, y lo constituirán los mismos individuos que juz
garon los trabajos enviados al anterior concurso sobre el pro
pio Paraninfo.

Barcelona 11 de Agosto de 1888.=E1 Vicerector dé la Uni
versidad, Presidente accidental, Juan de R ull.=E l Secretario 
de la Junta, José Marimon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Desde el dia 1.º de Setiembre próximo la Tesorería del Ex
celentísimo ^Ayuntamiento estará abierta para el servicio del 
público desde las once de la mañana á las tres de la tarde, ex
cepto los dias de arqueo, que se cerrará á la una.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Agosto de 1888. =  El Secretario, Enrique 

Fernandez.

Esta Excma. Corporación ha acordado el dia 83 del cor
riente que desde el próximo mes de Setiembre sé celebren sus 
sesiones ordinarias los lúnes de cada semana, á las dos de la 
tarde.

Lo que se anucia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Agosto de 1888.=*= El Secretario, Enrique 

Fernandez.

Ayuntamiento constitucional de Lérida.

D. Agustín López Morlius, Caballero de Ja Real y distin
guida Orden de Carlos III , Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que bajo los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas contenidas en el proyecto presen
tad© por el Sr. D. Ramón Portusach, aprobado por esta Exce
lentísima Corporación y por el limo. Sr. Gobernador dé 
la provincia, cuyo proyecto se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á los tres meses de publicado este 
anuncio en la Gac e ta  de Madrid , según lo prevenido por la 
ley, y á las once de la mañana del domingo más próximo a! 
último dia del plazo, se celebrará en estas Casas Consistoriales 
subasta pública para la adjudicación de la construcción de un 
Mercado de granos en la plaza de San Luis y terrenos adya*" 
centes de esta capital.

La licitación recaerá: —
1.® En la rebaja del presupuesto de la obra.
8.® En aumento de los plazos para la amortización del ca** 

pital.
3;® En la rebaja del interés del mismo.
Las proposiciones serán presentadas en pliegos cerrados, y 

se sujetarán al art. 79 de la ley de Obras públicas de 13 dé 
Abril de 1877.

Lérida 30 de Agosto de 1888.=E1 Alcalde, Presidente, Agus
tín López Morlius* X —869

Alcaldía constitucional de Villanueva de A lfaidas  
(Málaga).

D. Manuel Ropero Luque, Alcalde Presidente del Ayunta^ 
miento de Villanueva de Algaidas. ,

Hago .saber que resultando vacante la plaza de Médico ti
tular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas 
50 céntimos, y 500 pesetas de gratificación por visitar los en
fermos pobres de solemnidad en el campo, y además las igua
les de los pudientes, se anuncia para ios que deseen sesionar 
dicha plaza; lo hagan en el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha,.acompañando eopiadel título profesional que-acre
dite ;su&ptítudy démásdocumentosalefecto. -

Villanueva de Algaidas 88 de Agosto de 1888.==5^Alotóde»r 
Manual Ro
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ADMQUSTfU&ON DE JUSTICIA.

Jtazgacltos eclesiásticos.
MADRID»

Afearía edesiásüea de Madrid y su partido.—En virtud de 
■providencia ¿el Sr, Doctor D. Manuel Velasco y Ulloa, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico interino de esta heróica 
"villa y su pacido, se cita á D. José Muñoz Tejeiro, natural de 
^Granada, de ©stado casad© con Doña Claudia de Goñiy Blanco, 
y  padre legítimo de Doña María del Carmen Ramona Micaela 
Muñoz y de Goñí, cuyo paradero y existencia .se ignora, é fin 
de que en el improrogable ¿término de 45 dias, contados desde 
la  inserción del presente edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa3 núm. piso principal, á conceder ó negar á su referida 
bija el consto prevenido en el art. 45 de la ley de 20 de Junio 
de 4862 para el matrimonie que intenta contraer con D. Fran
cisco José  Vicente Antonio García y Sánchez; con apercibi
miento de que trascurrido dicho término sin haber compare
cido, se dará al -expediente d  curso que corresponda.

Madrid 28 «te Agosto de l§82.===Romualdo de Brea.
X—268

Juagados militares»
LUGO.

©.Gonzalo Arce y P&rgá, Teniente,Fiscal del batallan de
pósito de Lugo, núm. 65.

Usamdo de las facultades que me conceden las Reales Orde- 
danzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este tercer edicto al recluta disponibl e de este batallón José 
Pereira y Lanza, hijo de José y de Manía, natural de Garaño, 
parroquia de San Martin, Ayuntamiento de Pol, provincia de 
Lugo, para que dentro del término de 40 a la s , á contar desde el 
de la publicación deteste edicto, se presen te en el cuartel de 
San Fernando de esta ciudad, ó manifieste s. u.actual residencia^ 
para responder en la sumaria que le formo pt or su falta de pre
sentación á la revista de otoño de 1881; y de ao verificarlo se 
Je seguirá la causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

Lugo 21 de Agosto de 1882.==Gonzalo de Ari «•

MADRID.
D. Enrique de Luza y Marrón, Comandante grs táuado, Ca

pitán de infantería, y Juez-fiscal permanente de est plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas gei Terales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
ál soldado licenciado por inútil Francisco Huertas l Gil sobre 
gu ingreso en el Cuerpo y cuartel de inválidos, por el \ presente 
primer edicto cito y llamo ál referido individuo para qu en el 
término de 20 dias, á contar desde su publicación, comp* crezca 
en esta-Fiscalía, S itúen la  calle del Cárdena! Gisneros, n úme- 
ro 1, piso segundo de la derecha, á fin dé ser reconocido fa o p 
tativamente; pues de no verificarlo le parará el consiguie 'P o 
perjuicio.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inse* 
tara en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 18 de Agosto de 1882.—Enrique de Luza.

PUERTO DEL PADRE.
D. José Muñiz de Pintado, Capitán graduado, Teniente de 

la Plana Mayor del primer batallón del regimiento de la Ha
bana, núm. 6, de infantería del Ejército de Guba, y Fiscal del 
expediente que se instruye en el poblado de Puerto del Padre 
en averiguación de la inutilidad de 27 cajas de bacalao de Es
cocia.

Hago saber que ignorándose el paradero del paisano D. Vi
cente Cuevas, factor que ha sido en el mes de Mayo de 1878 del 
almacén de provisiones de Gibara, y que por autos del mismo 
consta encontrarse en la actualidad en la Península; y siendo 
de imprescindible necesidad averiguar su paradero, se hace 
presente al público por este segundo edicto, que ruego se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la Metró
poli, para que las Autoridades, tanto civiles como militares, 
del punto en que se halle el referido D. Vicente Cuevas se sir
van manifestarlo, á fin de que llegando á conocimiento de esta 
Fiscalía pueda incoar el acto de justicia que por la misma se 
interesa. ; v

Puerto del Padre 15 de Junio de 1882.=E1 Gapitan, Tenien* 
te, Fiscal, José Muñiz.

SEVILLA
D. Andrés Hidalgo Moreno, Comandante, Gapitan y Fiseal 

del primer batallón del regimiento infantería de Pavía, nú
mero 50.

Habiéndose ausentado de la plaza de Búrgos, donde se ha
llaba disfrutando licencia de Páscuas, el sargento primero Fe
derico Cristóbal de la Rica, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado sargento, señalándole el cuartel del 
Cármen de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de iio presentarse en el término 
señalado se le sentenciará en rebeldía.

Sevilla 20 de Agosto de 1882.=*E1 Fiscal, Andrés Hidalgo.

ZARAGOZA.'
D. Miguel Cantero Moreno, Teniente de la quinta compañía 

del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 19. *

Hallándose instruyendo sumaría por el delito de deserción 
contra el soídádó de dicho batallón y regimiento procedente deí

Ejército de Ultramar, á quien le fue concedida licencia por en
fermo para esta capital, Pedro Duarte Yera* é ignorándose su 
paradero, se le cita por este primer edicto á fin de que se pre
sente en el término de 30 dias en la guardia de prevención que 
ocupa el expresado cuerpo en el castillo de la Aljafería de esta 
plaza; y de no verificarlo se procederá contra el mismo según 
proceda.

Zaragoza 21 de Agosto de 1882.=Mig'uel Cantero.

D. Tomás Lozano Montero, Capitán graduado, Teniente, Fis
cal del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 19.

No habiéndose presentado en este su regimiento cuando se 
dispuso la incorporación de los individuos del reemplazo de 1881, 
que se encontraban con licencia ilimitada el soldado Jesús Sán
chez Antonana, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo id expresado soldado, señalándole el cuar
tel del Príncipe Alfonso, en esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del término de 3) dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía*

Zaragoza 22 de Agosto de 1882.=Tomás Lozano.

Ju z g a d o s  de  p r im e ra  in s ta n c ia .

ALCIRA.
D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia de 

Alcira y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del refrenda- 

tario, por Bernarda Boquera Gallart se ha presentado deman
da promovida á juicio necesario de testamentaría de Ramón 
España Vidal; y en providencia dictada en este dia, á instancia 
de aquella, he acordado se cite á dicho á los interesados María 
Antonia, María Gabriela, María Teresa, María Mariana y Máría 
España Jiménez y á Joña Adelaida Fourrat España*,esposa 
de D. Benito Formentin, en representación de su hija Pascuala 
España Vidal; y asimismo se cita á los propios interesados, 
para el inventario judicial que dará principio en la casa mor
tuoria el dia 19 del actual y siete horas de su mañana.

Y para que tenga efecto tal citación por medio de la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo doy en Alcira 
á 10 de Agosto de 1882.=José áe la Torre y Collado.=Por su 
mandado, Eusebio La Casta. X—265

D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia'de 
Alcira y su partido.

En virtud del presente, y mediante á que Ricardo del Valle 
es interesado en la testamentaría de Ramón España Vidal, se 
le cita al juicio necesario de testamentaría promovido por Ber
narda Boquera Gallart; al propio tiempo se cita ai mencionado 
del Valle y España, para que dentro del término de segundo 
dia, á contar desde el siguiente al en que se inserte el presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á nombrar un curador especial que le represente en 
dicho juicio; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Alcira á 19 de Agosto de 1882.=Josó de la Torre 
y ’ Collado.=Por su mandado, Eusebio La Casta. X—266

AVILA.
En el incidente promovido en este Juzgado de primera ins- 

tanc, úay  por mi Escribanía á instancia del Procurador D. Gre
gorio ’ López Pecharroman, como de D. Nicolás Amores Bueno y 
D. Le* Castillo Soriano, vecinos de esta ciudad, en concepto 
de S i n  dicos de la testamentaría concursada de D. José Bachi
ller y h  Jerrero, hoy difunto, y vecino que fué de esta misma ca
pital, so bre la caducidad del derecho de los 'acreedores D. Ma
nuel de 1, a Calle, vecino que fué de Navaluenga; D. Santiago de 
Vega y he/ nuano,que lo eran de Arévalo,y D. José de Chaves, que 
lo es de Mi •*drid, á percibir ciertos dividendos hechos en la re
ferida testa mentaría concursada, se dictó providencia con fecha 
17 de Julio i ^©4 corriente año por el Sr. D. Isidro Esquer, J uez 
de primera ii Jstancia de este partido, marjdaado, entre otras co
sas, conferir t oslado á los acreedores reconocidos y graduados, 
representados \ wr la razón social Santiago de Vega y Hermano, 
citándoles y em p ián d o les , y en su caso á los herederos de las 
personas que coi in tuyeron  dicha razón social, para que en el 
término de seis d  *as X bajo una sola representación le evacua
ran en debida fori Dirigido el oportuno exhorto con tal ob
jeto ál Juzgado de p^hnera instancia de Arévalo, fué devuelto 
con diligencia de no posible verificar la citación y empla
zamiento al D. Santi W© de Vega, por no ser vecino de aquella 
villa é ignorarse su pá, madero; y en su virtud, por providencia de 
hoy que ha dictado el i 'ul&mo Sr. Juez de primera instancia, se 
manda que respecto al & Santiago de Vega se le cite y em
place por edictos, que se , %‘<&rán en el sitio de costumbre de este 
Juzgado y se publicarán e Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , * I  ai aquel hubiere fallecido á sus 
herederos, para que en el tér 'mino de nueve dias, a contar desde 

’ la inserción del edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
en este Tribunal para incauta de la copia de la demanda y 
documentos, y evacúen el tras! 'ado dentro de los* seis dias pos
teriores al en que se verifique la  dicha entrega; previniéndose
les que de no comparecer con el expresado objeto durante el 
prefijado término, les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho. *

En su v irtud , y para la citación del D. Santiago de Ve§fa, 
vecino que fué de Arévalo, ó sus herederos, sí hubiere fallecido, 
y emplazamiento en forma, expido la presente cédula con ob

jeto de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, en Avila á 14 de Agosto de Í882.=*E1 E scm  
baño, Lope Perez. X—284

CAÑIZA.
D. Antonio Facorro y Fijó, Escribano actuario y Secretario 

de gobierno del Juzgado de primera instancia de la Cañiza.
Certifico que en los autos de que se hará mérito existe 1». 

cédula original que dice así:
«De órden del Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez de prime,* 

ra instancia de este partido, según providencia de 19 del actual 
dictada en demanda ordinaria de mayor cuantía, promovida 
por el Procurador ü. Eduardo Gil Rodríguez , representando á 
los Sres. Barroso y Compañía, residentes en la ciudad de Lia- 
boa, del inmediato reino de Portugal, contra D. José Rodríguez 
Laurido, de esta villa y^ausente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de 2.153 pesetas 50 céntimos procedentes de 10 le
tras de cambio contra él giradas, gastos de protesta de una de 
ellas y réditos vencidos de las mismas hasta 30 de Abril último, 
con más los que se venzan desde dicha fecha á la del efectivo 
pago y las costas, emplaza por segunda vez á D: José Rodrí
guez Laurido, para que dentro del improrogable término dé 
cinco dias comparezca en este Juzgado y mi Escribanía per
sonándose en forma á los referidos autos, y á recoger la copia 
de la demanda y documentos que existen en mi poder; previ - 
niénáole que si no lo hiciere le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cañiza 20 de Junio de 1882.=Antonio Facorro.»
Y para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expi

do la presente copia certificada, que firmo.
Cañiza 20 de Junio de 1882.=*Antonio Facorro. X—252

ESTEPONA.
D. Francisco Cabezas y Gamacho, Juez de primera instan

cia de-esta villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita^y llama por una sola vez 

y término de 20 dias a los gitanos Diego y Francisco Heredia 
Quirós, detesta naturaleza, para que comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado con el fia de recibirles declaraciones 
en la causa que se sigue sobre hurto de una jumenta á Barto
lomé Mena Mateos; apercibiéndoles que de no verificarlo tras
currido dicho término, que empezará á correr y contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , les para
rá el perjuicio que haya lugar por la ley.

Dada en la villa de Estepona á 24 de Agosto de 1882*** 
Francisco Cabezas.=Por su mandado, Rafael Quintero Sánchez.

FLECHILLA.
D. José Sebastian Mendez Martin, Juez de primera instan

cia de Frechilla y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y p.mpla

zo á  lojs que se; crean qon derecho á . Ia mitacLreservabíe do los 
bienes constituyentes la vinculación fundada en »Ia igie¡ ia par
roquial, de San Facundo y Primitivo de la villa* de Cisneros y 
con la pensión de 25 mi3as, por D. Pedro de Zumárragá, Arce
diano de la Catedral de San Francisco de Quito, en las islas 
del Perú, en 12 de Mayo del año de 1722 por encargoque le con
firió el Doctor D. Andrés Herrero, Canónigo que fué de dicha 
Santa Iglesia y ante el Escribano de dicha ciudad, cuyos bie
nes se hallan situados en el término jurisdiccional de la villa 
de Cisneros, que se compraron con 4.000 pesos de plata que 
para el objeto dejó el fundador, llamando para su obtención á  
D. Santiago y Doña Catalina Herrero, en lo que importasen 
3.000pesos, y de los 1.000 restantes á Doña JuanaMansilla Her
rero; después de estos á D. José Mansilla Herrero y sus hijos* 
y a su falta a D. Antonio Patón, quien en efecto la obtuvo y 
tomó posesión en 27 de Julio de 1727; le sucedió su nieta Isa
bel Ayuela Patón en 2 de Noviembre de 1744; á ésta Felipa 
Ayuela Castro en 1765, y á la misma su hija Vicenta Suarez 
Ayuela, y por último-subija Petra Fernánde.i de Tegerina, que 
tomó posesión en 23 de Febrero de 1820 y falleció en 25 áe Se
tiembre último, mujer que fué de Antolin Humanes cuyo ma
trimonio tuvo por hija á Valentina Humanes, que casó con José 
Andrés y falleció en 10 de Abril de 1866 y tuvieron por hija á 
Teresa Andrés Humanes, esposa de José Escudero Toledo, que 
ha promovido el juicio para que se declare inmediata sueesora 
cíel vínculo á la misma, única que ha comparecido, alogando 
derecho á los indicados bienes en representación de su citada 
madre Valentina Humanes, y por consiguiente que so halla en 
primer grado de parentesco de consanguinidad con Petra Fer
nandez de Tegerina, última poseedora del vínculo.

En su virtud los que se crean con dicho derecho compare
cerán en este Juzgado á deducirle en forma en el término de 
dos meses, á contar desde la inserción de un ejemplar de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajq apercibimiento de que no 
será oido en dicho juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo, según que así lo tengo acordado á instancia del 
expresado Procurador en providencia de este dia.

Dado en Frechilla á  25 de Agosto de 1882.=José Sebastian 
Mendez.=Por mandado de S. &, Deogracias Paredes. X—267

MADRID.--BUENAVISTA.
D. Gregorio Rizo de Peñalva, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia de Doña Ramona Zarandia y 
Barbié, sríltera, pensionista, natural y vecina de esta Corte, la 
cual falleció en la misma 8l dia 13 de Julio del año 1880, al pa
recer sin disposición testamentaría, para que dentro de,30 dias, 
contados de&de la publicación de este anuncio, comparezcan á  
deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre 
dicho abintestato por la Escribanía del infrascrito; si asi lo
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liacen se Ies oirá y a&minisirara justicia; y de lo contrario se 
seguirá adelante m  las actuaciones , parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Madrid á SO de Julio de Gregorio 'Biso.—El 
Escribano, Altero Martin InsaustL —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia ; 
interinó del distrito de Buensvista de esta Corte, dictada en 22 
del actual, en los autos de abintestato de D. Eduardo Alarcos 
y  López, natural y vecino que fué de esta villa, se llama por e 
presente á los que se crean con derecho á la herencia de dicho 
señor, que falleció' en está capital el día 16 de Abril último, á 
fin de que dentro del término de 580 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á reclamar lo que á su 
derecho corresponda; apercibidos de lo que haya lugar.

Madrid'$3 de Agosto de 188%.=EI Juez de primera instan
cia interino, Apolinar Perez.=*Por mandado de S. S., Lorenzo 
Sancho. —P

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del cuartel de 

San Pablo de esta capital, ejerciente el de primera instancia- 
de dicho distrito por indisposición del propietario.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan 
Pastor y Alvarez, vecino que fue de esta capital, soltero, de 
$5 años de edad, agente de quintos, para que dentro del tér  ̂
mino de 12 dias se presente en la sala-audiencia de este Juz
gado con objeto de prestar declaración indagatoria y responder 
á los cargos que le resultan en causa, criminal que contra el 
mismo y otro me hallo instruyendo sobre falsificación de do
cumentos; pues de no hacerlo así se continuará el procedi
miento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 

- policía judicial del territorio en que el mismo pueda encon
trarse que de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á %4 de Agosto de d88%.=**Luis Garcés de 
Marcilla.«*Por su mandado, Manuel Sauras.

En cumplimiento a lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de esta capital en providen
cia de hoy, se cita á José Pevidal y Barcelona, que habitó en 
esta ciudad, calle de Peromarta, núm. 10, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que en el término de ocho dias se presente 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito con el fin de hacerle saber la sentencia recaída en causa 
«ontra Mariano Arnal sobre lesiones; pues de no hacerlo así 
le parará el perjuicio que haya lugar con arregló á la ley.

Zaragoza %4 de Agosto de 188%.==Manuel Sauráá; .

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal de este distrito, 
ejerciente las funciones de primera instancia del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer
mín Castro Gutiérrez, casado, natural de Golomera, zapatero, 
de 48 años, vecino que fue de esta ciudad, y á Eusebio Nuñez y 
Boman, natural do San Felices de los Gallegos, casado, zapa
tero, de 34 años, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado á la práctica de cierta‘di
ligencia en causa contra los mismos sobre disparos de arma de 
fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la detención y conducción á este Juzgado de los in
dicados sujetos.

Dada en Zaragoza á 2o de Agosto de 188£.=Luis Garcés de 
‘ Mareilla.~=Por su mandado, José Guitarte.

NOTICIAS OFICIALES.
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Barcelona... 764*4 12*2 E . . . . . .  Viento. N uboso... a

f cruel.••.«» 764*7 24*4 É . . . , .  Calma. Despejado. ^
Zaragoza.... » 2<‘6 S .E . . Idem»- N uboso... »
Soria   758*6 25*0 S .E . . .  ídem .. Despejado. »
B u rgos ...... 763 3 48á N .E .. .  Idem », Ais. nubes. »
Valladolid... 764*6 21*0 N .O .. ídem... N ubes.. ®
Salamanca.. 764*4 27*5 N. O ... Idem,. Despejado. *

Madrid  762*7 25 g S. S. E Idem .. Idem   »
Escorial. . . .  764*4 26‘0 O. . . . .  Brisa . .  Idem. . . . .  »
Ciudad-Real. 764*0 252 O . . . . . .  Idem .. I d e m .. . . .  «
Albacete.. •. 766*0 27‘Q S  Idem . .  Idem   »  ■

París  766*1 40*2 S. O .. .  Calma. Casi cub.°. »
Gris-N ez..,. 764*4 43*4 » íd em .. Despejado. »
St. Mathieu.. 763*5 » E. S. E. Srisa.. Cubierto.. »
Is la d 'A ix ... 764*3 4 4*5 S. E . .? Idem .. I d e m .. . . .  »
Biarritz  764 4 44 5 E.. .. Idem .. N uboso.. .  a
C lerm ont... 766*7 4 3*0 O.N. O. Calma. Ais nubes. »
Perpignan. .  765*5 4 9*0 O.. . . . .  Idem .. Despejado. *
Sicie   762*5 45‘0 N. O ... Viento. Idem  »
Miza   760*5 17‘9 N.N.E. Brisa.. Casicub.°. »

Malta.. . . . . .  761*9 20*6 N. O .. Idem .. Ais.nubes. *
Palermo. . . .  761 *4 35*4 N. O ... Idem . .  ídem . . . .  *
Mápole*., , r, . 760*9 10*9 S. O .. .  Calma. Id e m ... .  ,¡ . #
Roma.. . . . . .  761*3 49*1 S. S. O. Id em .. Despejado.) »

RETRASADO*
Dia 10.

Valdesevitta¿| 766-0 | 31*0 |n .E . . .|  Brisa*, i Despejado. | »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  t e l e g r a f o s
No se ha recibido el anuncio.

Bolsa de Madrid i
Cotizacion ofificial del dia 31 de Agosto de 1882 com parado con  

la del dia anterior * 1

CAMBIÓ AL COKTABO. |
: ' FOM'DOS PÚBLÍGO'2. 11 1,1 l

Di* 30. Día SÍ. . I
jif M, I II.■■ IIH W II « If l-— .vrtwcí «n»n.mi  n « n i  ■naíni mía. ¡

Renta perpét^a tí  8 por 4 06 interior. . . . .  29 Ojo 29 0¡0-28*92 i ̂ 2 j
29*05-02 4fS-28'í>5 |

29 0̂ 0 |
áplaso. 29‘35 » |

no publicado |29‘42 a> i
Títulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 4 00 interior..................... .. 66*65 66*50 ¡
* * ' pequsma .* 66*60 |

Obligacioies generales por ferro-carrilat,
de 50$ pesetas, al $ por 4 ...................... 57 80 57‘80i

Títulos provisionales do Deuda amorti-
zabla al 4 por 400. .................................   80*35 80*1 s

no publicado. 80*10 »
pequera *. 80*25 80/‘2O

Billetcui Mpotccarios ds la isla de Cimba... ice*25 40 ó 30
»o  publicado. » Af io *40

Banco Hipotecario.—Cédulas ai 5 por vio
anual. .........................   » 40 ,g*90-95

Acciones del Banco da Sspafia.. ......... , ' » 407 OrO
no publicado. 407 0¡0 »

ídem del Banco [de Castilla....   .................  * ^50 0¡0
Idem del Banco Agrícola de ^spaá*  » »

C ta m b lík »  o á le ia le s  o o .b r ®  g l m m  ñ o l  ^ 9 í n  

í * k . 1| ) » Arn. 38JSKX5ICXO.,

par. *• , | par. »
Ai^oy., . . , .1 par.' a.
Alicante, n . par. * • «j L«|o, . . .  . par. »
Almería. . . .  a | íd-íJaga. . . . .  par. »
Avila.  par. » |j . R.. f l . paFt »
Badajoz...... par. * |j Oreiise . . . .  ,, par. »

- lareeloAA,. .  par. a  ̂Oviedo... .  » qg
ié js r   » ¡i P-«.¡ encía. , paro B
B i l b a o , . jj Paimá W *11.® par. *
S ú rgos..,.,.  par. . |j?Jkuipio» .4.,,,. par*.
Sácere*.- . . .  . | . par. *
Cádiz. --------  par. Í! R e u o . 4-4
CArt& ^fc... -4¡4 | Salara Ansa. . par.
Casteuoa»;. .  par.  ̂ B. S97 ^3
Ciudad-Real. 4x4 * Saat .ander... » 4t8'
Córdoba  par. * Sta. Cruz Tío. v 4t2
Coruña.. . . .  »  IfS S a ru ia g o .... »  814
C n en oa ..,.. par. i, Be g o v ia .. . . .  par* *
Ferrol.»».., par. s S / ¿ T i l l a , „ 4¡8 *
t e r o n a . , . . .  par. a f ío r ia . . . . . . .  • 4t3 ; b
f i j o n . n  4j4 'fa rra g o sa ,. par. n
G ranada.... par. s ^Teruel.,. . . .  par. *
Unadalajara. par. »  T o le d o .. . .. .  par. »
Haro ,♦ •• •••■ * I U f | Tíldela..,'...I i|S ! 9
Suelva. . . . .  »  4x4 V a le n c ^ . . , .  • ^ m
H u e sca ..... pay. 3? Valladolid.. par. *
J a é n . p a r .  s  V ig o .,. . . . . . .  »  4|S
Jerez Tront. par. ; se YitonaV. , par. . »
liCOi..•».«•• ' par. * 3& Z a m o r a . o  par. »
térid a .* .-... ' par.- • a Zaragofix .,;,! ■ par. - ■ *

| &á&afafTfc*f*! a 4x5 ^

Bolsas extranjeras
PARÍS 30 DE AGOST0.

13 por 491 exterior... .o ., .* ,, 4 f i  
t por 499 i n t e r i o r , . a

Deuda perp. al 4 por 4 00 _____ £ »
Idem amort. al 2 por 100 ext. i  »
Obligaciones sobre las Adna-' 

nasdeCuba..,.. . . . . . . . á 502*00.
19 por 4 9 9 , . . . . . ,  ú 82*40.frmmciA? l$ por 40# . á 445*80.

^onsolidadoíílamieses— . i  99 4

Sam M ci ¿obre
láadres, á 90 dias fecha, dins.r 47*4 5.
Paría, á 8 ¿las vista, fr., 4‘9ü 4[fk

Ayuntamiento Constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de 

kataderos públicos, Intervención del Mercado de gx ’&nos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de lot 1 artículos 
is consumo m  el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*09 á i ‘%% pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de i*i% á 1*16 pesetas el kilógram o.
Idem de ternera, de 1*%5 á 4*%0 pesetas el kih^ramx 
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilógrami l 
Idem de oveja, á 1*03 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de %*05 á %*03 pesetas ni kilógramo»
Jamón, de %‘B0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el Idlógranao.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á G‘%0 pesetas el kilógram©»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el küógrama.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de i  á 1*80 pesetas el kilógramo.
Patatas’, de 0*08 á 0*18 pesetas el kilógramo,

¡ Aceite, de 1*10 ¿ 1*30 pesetas el litro, y á 18*50 el deeiJIM
[ Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitm

Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*580 ó 7*50 si 
decilitro.

Trigo (precio medio), á S5*'90 pesetas el hectólítro.
Cebada (idem id.), á 18*5% pesetas él hectólitro.
Meses degolladas.—Vacas, 196. — Carneros, 5%3. — Ternes 

ras, 4%.—Ovejas, 864.—Total* 1.0%$.
^u peso en kilógram qs,.....*.^. 1%.180*06.

§$l parto rmdtUo por la Á&mnistmdm principal M 
y Arbitrios resultan ser ios productos recaudados $n esta oapiíat 

m  & dia do ayer los siguientes:
i i m i i  11 ■iiiiiM.ii n . i i  mi l ■ |-...... 1 .i,................................... ............. .......... 11— »--ü— |-T-t^

n n «  93 n ú m e m . /( « .  $Mt. poiM  n  u u iu a n . rúa. mu^

Toledo -  ____ 1.726‘2S Ciudad-Real -----1 W88ÜS&-
í Serotia. ...............  1.822‘82 Correos. . . . . . . . . . .  111‘68
i Norte   '6.75í‘i3 I Mataderos..  41.288

B ilb a o ... ; .   1.097*88 1 Mostsnses ..; 658‘BO-
i áj&goB... . . . . . . .  4.840 93 j Imperial...»  575*49"
I Y ¡» le n c ia ...... .... 3.723*48 | t““ --------

U e d i o d i a . . . 11.955*881 Totai   44.040*14*
i “í* «•»«■■'*«    

 ̂ M?drid 30 de Agosto de v

Anuncios.

I MPRENTA NACIONAL.—DESDE EL DIA DE HOY 
1  las horas de despacho en las oficinas de esta Ad
ministración son de doce á cuatro de la tarde.

SANTOS DEL DIA

San Gil, Abad; Santa Verana, virgen, y Santos Vicente y Leto, 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS,

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.- 
Boeeacio.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las
ocho y media,—El Gran Tamorlan de Persia.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Key).~^A las nueve 
de ia noche.—Gran función, en la que tomarán parte los  princi
pales artistas de la Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, ju n to  
al Dos de Mayo).—A las nueve de la noche.— Gran función, eiL 
la qué tom arán parte los principales artistas de la  Compañía.

 GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.--P*«f> í»? 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto*^ 
público todos los dias, desde 1a salida á la puesta del sol. JsJW 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de 
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la t&JOT 
hasta las doce de la noche.—Entrada 60 céntimos de peseta.


